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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Derecho. Campus de Madrid 28053368

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho de Empresa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho de Empresa por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA MERCEDES GALAN LORDA Decana

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Universitario. Universidad de Navarra 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 30 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho de Empresa por la
Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053368 Facultad de Derecho. Campus de Madrid

1.3.2. Facultad de Derecho. Campus de Madrid
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

C
SV

: 8
07

80
84

37
57

35
06

45
25

18
45

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807808437573506452518455


Identificador : 4310746 Fecha : 04/11/2024

3 / 40

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unav.es/derecho/master/permanencimaster.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Demostrar conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico de empresas.

CG2 - Conocer las áreas del Derecho relacionadas con la vida de la empresa, sus implicaciones y relaciones mutuas para
proporcionar un asesoramiento eficaz a los clientes.

CG3 - Desarrollar conocimientos contables y financieros.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Orientar profesionalmente a otras personas en los sectores relacionados con la contratación mercantil, el Derecho civil
patrimonial, el Derecho penal económico y el Derecho de sociedades.

CE2 - Conocer el régimen de tributación y fiscalidad de las sociedades y sus implicaciones en el entorno empresarial.

CE3 - Conocer la normativa laboral para poder prever las consecuencias de sus decisiones en el ámbito empresarial.

CE4 - Entender la creación, fusión y extinción de empresas teniendo en cuenta los requerimientos exigidos para cada una de estas
operaciones.

CE5 - Conocer el marco de funcionamiento de la profesión del asesor jurídico de empresas desde una perspectiva multidisciplinar e
integradora de las diferentes disciplinas jurídicas e instrumentales.

CE6 - Dominar los conocimientos instrumentales de carácter económico imprescindibles para comprender la realidad de la empresa
y necesarios para prestar un asesoramiento eficaz.

CE7 - Proporcionar los conocimientos de inglés jurídico necesarios para comprender los documentos más comunes en las
operaciones societarias de carácter transnacional.

CE8 - Conocer los aspectos deontológicos propios de la profesión de asesor jurídico de empresas.

CE9 - Profundizar en los aspectos más relevantes y especializados del Derecho de Sociedades como fundamento para el estudio del
resto de disciplinas jurídicas relacionadas con el Derecho de empresa.

CE10 - Demostrar en un ambiente profesional real que el alumno ha adquirido los conocimientos necesarios para ejercer la
profesión de asesoría jurídica de empresas en un despacho de abogados, una firma de consultoría o la asesoría jurídica de empresas
a través del análisis integrado de situaciones jurídicas y la redacción y presentación de documentos, dictámenes e informes.

CE11 - Analizar casos complejos desde una perspectiva multidisciplinar que integre las áreas fundamentales del Derecho que
afectan a la actividad empresarial para saber identificar los problemas más relevantes, proporcionar en un informe escrito posibles
soluciones fundadas en Derecho, considerando de manera simultánea sus implicaciones fiscales, laborales y económicas.

CE12 - Exponer de manera oral los problemas fundamentales detectados en el análisis de un caso multidisciplinar y demostrar
capacidad para responder a preguntas complejas ante un tribunal de expertos académicos y asesores de empresas.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades en la elección de la estrategia correcta para la defensa de los intereses de los asesorados,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.
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CE14 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades para aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos a la
realidad cambiante a la que se enfrentan los asesores de empresas evitando situaciones de lesión, riesgo o de conflicto en relación
con los intereses encomendados o con su ejercicio.

CE15 - Conocer el funcionamiento del registro de patentes y marcas y el marco legislativo que afecta a la propiedad intelectual e
industrial.

CE16 - Conocer el marco jurídico de actuación de la defensa de la competencia y los principios generales de la competencia
desleal.

CE17 - Conocer el mercado bursátil y su ámbito de actuación tanto en operaciones societarias como en aquellas relacionadas con la
transmisión de títulos y valores.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

4.2.1. Acceso

- Perfil general:

Alumnos, españoles o extranjeros, que acrediten los requisitos legales de acceso previstos en el Art. 16 del RD 1393/2007, preferiblemente con forma-
ción previa en Ciencias Sociales y Jurídicas (Derecho ó titulación equivalente).

Características personales:

El perfil de ingreso más idóneo es el de un Licenciado o Graduado en Derecho o titulación equivalente con conocimientos de inglés u otro idioma co-
munitario.

El Máster Universitario en Derecho de Empresa está dirigido a jóvenes licenciados que deseen ejercer la abogacía en el área del Derecho de Empre-
sa, considerada lo suficientemente compleja para requerir una formación previa como es este Máster de especialización.

Es recomendable, además, que tengan inquietud intelectual que les empuje al desarrollo de las herramientas necesarias para profundizar en el cono-
cimiento legal, con cierto dominio de la lengua inglesa, capacidad de argumentación y de trabajo y habilidad para funcionar en equipo con ilusión e ini-
ciativa.

Características académicas:

Además de los requisitos legales de acceso, es necesario que el candidato acredite un nivel de inglés que le permita afrontar el Máster (nivel B1 o
equivalente). Se valorará positivamente la acreditación de actividades académicas u otros títulos relacionados con el contenido del Máster que el can-
didato haya realizado previamente.

4.2.2. Admisión

Tanto el procedimiento de admisión como las pruebas y requisitos de acceso se han elaborado conforme a lo indicado en los artículos 16 y 17 del RD
1393/2007. En este sentido, se detalla el proceso de admisión al Máster Universitario en Derecho de Empresa.

1. Recepción de las solicitudes de admisión en la Secretaría de los Programas Máster de la Facultad de Derecho.

2. Valoración de las solicitudes.

Pruebas de admisión a alumnos con título oficial español, homologado o equivalente en otro paí

La admisión se basa en una evaluación global del candidato, teniendo presente su expediente académico, pruebas de acceso y su adecuación a las
exigencias del programa.

Existen dos procedimientos de admisión: abreviado y extenso.

Proceso extenso:

La presentación de la solicitud debidamente cumplimentada, el Curriculum vitae y el expediente académico del alumno tendrá un valor del 50% del ba-
remo total de admisión, que se completará con la puntación obtenida en las pruebas de acceso que no requieren preparación previa y que consisten
en:

· Prueba de conocimientos jurídicos (40%).
· Prueba de inglés -examen escrito y entrevista personal- (No puntúa; se establece como requisito indispensable para el acceso al programa. Nivel requerido B1 o

similar).
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· Entrevista personal con responsables del programa (10%).

El propósito de este proceso es conseguir un nivel homogéneo en el conjunto de la promoción e identificar a aquellos candidatos susceptibles de cur-
sar con mayor aprovechamiento el programa académico.

Proceso abreviado:

En algunos casos se omitirán las pruebas de selección siempre que el alumno presente junto a la solicitud y el expediente una oferta anticipada de
prácticas de alguno de los despachos que colaboran o colaboren en el futuro con la Facultad. Los alumnos realizarán en cualquier caso la entrevista
personal y la Facultad se reserva siempre el derecho de admisión en el programa.

Como complemento a este procedimiento, los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de algún tipo de discapacidad contarán
con el seguimiento especial de su asesor académico que evaluará sus necesidades y se encargará de realizar posibles adaptaciones curriculares, iti-
nerarios o estudios alternativos.

· Informe del Comité de Admisiones.

· Aprobación por la Junta Directiva.

· Comunicación al alumno de la resolución.

· Pago de la reserva de plaza.

· Registro de la admisión en la aplicación informática de Gestión Académica desde la secretaría de los Programas Máster.

· Envío de la solicitud de admisión a la Comisión de Estudios de Posgrado. El conjunto de admisiones se enviarán antes del 20 de junio. A partir de esa fecha se
remitirán a medida que se vayan informando.

Cada expediente debe incluir:

· Original del formulario de admisión, que incluirá al menos una fotografía. Se recomienda que el Centro guarde una fotocopia o tome nota de la dirección para
poder notificar la admisión posteriormente.

· Informe de la Junta Directiva.

· Documentación académica:

Alumnos licenciados o graduados por la Universidad de Navarra:

No es necesario que presenten nada. Conviene advertirles que para poder solicitar la admisión al Máster deben solicitar previamente el título de gra-
duado o licenciado.

Alumnos con título oficial español de otras Universidades:

- Original o fotocopia compulsada de la certificación académica personal en la que consten las asignaturas superadas con su calificación.

- Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado.

Comunicación de la Comisión de Estudios de Posgrado (que resuelve la admisión por delegación del Rectorado) por la que se ratifica la admisión de
los alumnos.

Notificación de la admisión al candidato.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a Estudiantes

El adecuado desarrollo del programa se planifica, impulsa y supervisa por la Junta Directiva de la Facultad a través del Director de Desarrollo al que
reportan, conjuntamente, el Director Académico y el Director Ejecutivo del programa, así como los responsables de servicios que colaboran en su fun-
cionamiento. Todas estas figuras se complementan para dar al alumno el asesoramiento, tanto académico como personal, que necesiten en cada mo-
mento. El Director Académico es responsable de todas las gestiones relacionadas con el contenido académico, diseño del programa, temario de las
materias, selección y evaluación del profesorado y procesos de evaluación de calidad docente. Las cuestiones operativas son competencia del Direc-
tor Ejecutivo que se encarga de coordinar el funcionamiento del Máster.

Además, la Facultad de Derecho cuenta con un servicio de Carreras Profesionales cuya misión es orientar, formar y generar oportunidades profesiona-
les para sus alumnos y un servicio de admisión cuya misión es orientar a los alumnos y difundir el programa.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4. Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos

Reconocimiento de créditos:

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de Máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará su calificación por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior, o en su caso en su totalidad, siempre y cuando el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger
tal circunstancia así como la información preceptiva al respecto.

3. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo de fin de Máster.

4. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad de Navarra.

5. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

Transferencia de créditos

6. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Procedimiento

C
SV

: 8
07

80
84

37
57

35
06

45
25

18
45

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807808437573506452518455


Identificador : 4310746 Fecha : 04/11/2024

8 / 40

8. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su re-
gistro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de éstos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del Máster.

La Comisión de reconocimiento del Máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento.

Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente resolución.

Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

Comisión de reconocimiento

9. El Máster cuenta con una comisión de reconocimiento formada por la dirección del programa y designada por la
Junta Directiva de la Facultad. Esta comisión realizará el pertinente estudio de competencias acreditadas para la
emisión del informe de reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

C
SV

: 8
07

80
84

37
57

35
06

45
25

18
45

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807808437573506452518455


Identificador : 4310746 Fecha : 04/11/2024

9 / 40

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Clases presenciales expositivas

AF2 Clases prácticas presenciales

AF3 Estudio personal y en equipo

AF4 Tutorías

AF5 Evaluación

AF6 Prácticas externas

AF7 Discusión de casos

AF8 Resolución de ejercicio reales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones

M2 Discusión de problemas

M3 Discusión de casos

M4 Simulación de situaciones profesionales

M5. Dirección. Trabajo fin de Máster

M6. Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M7. Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 Valoración de la participación en clases presenciales

SE2 Valoración de trabajos escritos

SE3 Valoración de presentaciones orales

SE4 Valoración de las respuestas en la defensa del trabajo

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin de Máster; memoria de Prácticas externas

SE6 Valoración del tutor de la empresa (tutor externo)

5.5 NIVEL 1: Módulo1: El asesor de empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1.1: Estrategias y configuración de relaciones jurídicas en la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6 6,5 6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21
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ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar mediante el método del caso supuestos de hecho que, previo estudio personal, serán expuestos y resueltos en clase.
Evaluación al final de la asignatura de la adquisición de conocimientos de la legislación y la jurisprudencia de aquellas áreas del Derecho especialmen-
te relacionadas con la asesoría de empresas.
Evaluar mediante casos los conocimientos adquiridos en la materia. Los casos van cambiando a lo largo de la asignatura por lo que también se eva-
lúa la capacidad de planificación y la habilidad para adaptarse a nuevas circunstancias. Presentar documentación jurídica para llevar a cabo la solu-
ción del supuesto de hecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho de Sociedades: Cuestiones avanzadas

· Formas societarias de la empresa

· Configuración orgánica y funcionamiento societario

· Modificaciones estatutarias y financiación de la empresa societaria

· Empresa societaria policorporativa (grupos de sociedades)

Contratación empresarial: cuestiones avanzadas

· Contratos de promoción, colaboración e intercambio

· Contratos de distribución comercial

· Contratos de financiación y garantía

· Contratos bancarios

· Contratos de transporte

· Contratos de seguro

· Contratos del sector público

 Solución de Conflictos:

· Insolvencia y concurso de acreedores

· Arbitraje comercial

 Derecho patrimonial de daños: cuestiones avanzadas

· Protección del crédito

· Responsabilidad contractual y extracontractual

· Responsabilidad de la Administración Pública

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico de empresas.

CG2 - Conocer las áreas del Derecho relacionadas con la vida de la empresa, sus implicaciones y relaciones mutuas para
proporcionar un asesoramiento eficaz a los clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

C
SV

: 8
07

80
84

37
57

35
06

45
25

18
45

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807808437573506452518455


Identificador : 4310746 Fecha : 04/11/2024

11 / 40

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Orientar profesionalmente a otras personas en los sectores relacionados con la contratación mercantil, el Derecho civil
patrimonial, el Derecho penal económico y el Derecho de sociedades.

CE4 - Entender la creación, fusión y extinción de empresas teniendo en cuenta los requerimientos exigidos para cada una de estas
operaciones.

CE5 - Conocer el marco de funcionamiento de la profesión del asesor jurídico de empresas desde una perspectiva multidisciplinar e
integradora de las diferentes disciplinas jurídicas e instrumentales.

CE9 - Profundizar en los aspectos más relevantes y especializados del Derecho de Sociedades como fundamento para el estudio del
resto de disciplinas jurídicas relacionadas con el Derecho de empresa.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades en la elección de la estrategia correcta para la defensa de los intereses de los asesorados,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades para aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos a la
realidad cambiante a la que se enfrentan los asesores de empresas evitando situaciones de lesión, riesgo o de conflicto en relación
con los intereses encomendados o con su ejercicio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 100 100

AF2 Clases prácticas presenciales 85 100

AF3 Estudio personal y en equipo 237.5 0

AF4 Tutorías 25 100

AF5 Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones

M2 Discusión de problemas

M3 Discusión de casos

M4 Simulación de situaciones profesionales

M6. Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M7. Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

10.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 70.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin
de Máster; memoria de Prácticas externas

10.0 70.0

NIVEL 2: Materia 1.2: Contabilidad para el asesoramiento de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4 2 1

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje: Conocer los principios que rigen la contabilidad y su relevancia para aportar un asesoramiento jurídico adaptado a la reali-
dad empresarial. Saber plasmar la realidad económica de la empresa a través de los instrumentos contables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contabilidad Financiera y de Sociedades:

· Contabilidad de sociedades

· Lectura de cuentas anuales e Informe de auditoría

· Posición financiera y sus ratios

· Posición de rentabilidad y sus ratios

· Ejercicios de análisis de balances

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los contenidos seleccionados son relevantes para la formación del asesor de empresas, y se imparten de acuerdo con el método que nos parece idóneo, como es el propio
de los programas tipo “MBA”.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico de empresas.

CG2 - Conocer las áreas del Derecho relacionadas con la vida de la empresa, sus implicaciones y relaciones mutuas para
proporcionar un asesoramiento eficaz a los clientes.

CG3 - Desarrollar conocimientos contables y financieros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer el marco de funcionamiento de la profesión del asesor jurídico de empresas desde una perspectiva multidisciplinar e
integradora de las diferentes disciplinas jurídicas e instrumentales.

CE6 - Dominar los conocimientos instrumentales de carácter económico imprescindibles para comprender la realidad de la empresa
y necesarios para prestar un asesoramiento eficaz.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades en la elección de la estrategia correcta para la defensa de los intereses de los asesorados,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 27.1 100

AF2 Clases prácticas presenciales 8.4 100

AF3 Estudio personal y en equipo 92.2 0

AF4 Tutorías 8.2 100

AF5 Evaluación 4.1 100

AF7 Discusión de casos 20 60

AF8 Resolución de ejercicio reales 15 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones

M2 Discusión de problemas

M6. Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M7. Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

10.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 70.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin
de Máster; memoria de Prácticas externas

10.0 70.0

NIVEL 2: Materia 1.3: Deontología profesional en el asesoramiento de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 0,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

0,5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6
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ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar mediante casos los deberes deontológicos del asesor de empresas con  el fin de ser capaz de distinguir conflictos de interés y otros dilemas éticos. Conocimiento
de modelos de responsabilidad social corporativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis de conflictos de intereses

· Ética profesional y códigos deontológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer las áreas del Derecho relacionadas con la vida de la empresa, sus implicaciones y relaciones mutuas para
proporcionar un asesoramiento eficaz a los clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer el marco de funcionamiento de la profesión del asesor jurídico de empresas desde una perspectiva multidisciplinar e
integradora de las diferentes disciplinas jurídicas e instrumentales.

CE8 - Conocer los aspectos deontológicos propios de la profesión de asesor jurídico de empresas.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades en la elección de la estrategia correcta para la defensa de los intereses de los asesorados,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 2.6 100

AF2 Clases prácticas presenciales 2.4 100
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AF3 Estudio personal y en equipo 6.6 0

AF4 Tutorías 0.3 100

AF5 Evaluación 0.6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones

M2 Discusión de problemas

M6. Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M7. Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

10.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 70.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

SE4 Valoración de las respuestas en la
defensa del trabajo

10.0 50.0

NIVEL 2: Materia 1.4: Inglés especializado para el asesoramiento de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 1

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

1

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar los conocimientos jurídicos en inglés mediante casos, pruebas escritas o corrección de ejercicios

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Legal practice and the legal professions

· Documents (contracts, memorandum of association)

· Courts and Procedures

· Company Law: forming a company, shareholders and their rights

· Contract Law

· Real Property

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico de empresas.

CG2 - Conocer las áreas del Derecho relacionadas con la vida de la empresa, sus implicaciones y relaciones mutuas para
proporcionar un asesoramiento eficaz a los clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer el marco de funcionamiento de la profesión del asesor jurídico de empresas desde una perspectiva multidisciplinar e
integradora de las diferentes disciplinas jurídicas e instrumentales.

CE6 - Dominar los conocimientos instrumentales de carácter económico imprescindibles para comprender la realidad de la empresa
y necesarios para prestar un asesoramiento eficaz.

CE7 - Proporcionar los conocimientos de inglés jurídico necesarios para comprender los documentos más comunes en las
operaciones societarias de carácter transnacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 5.3 100

AF2 Clases prácticas presenciales 4.8 100

AF3 Estudio personal y en equipo 13.2 0

AF4 Tutorías 0.2 100

AF5 Evaluación 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones

M2 Discusión de problemas

M6. Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M7. Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

0.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 50.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo2: Derecho de empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Materia 2.1:Tópicos específicos de Derecho civil, laboral e internacional privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

1 1 2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:  Evaluar mediante el método del caso supuestos de hecho que, previo estudio personal, serán expuestos y resueltos en clase especialmente los
relativos a protección de los consumidores y papel del notariado y registro en el mercado inmobiliario, normas de conflictos y compraventa internacional, y contratos de
trabajo. Evaluar al final de la asignatura la adquisición de conocimientos avanzados de la legislación y la jurisprudencia en dichos ámbitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Control de legalidad de actos y documentos

· Compraventa internacional de mercaderías; ley aplicable y jurisdicción competente en materia de obligaciones internacionales

· Modalidades contractuales laborales (régimen de salarios y despidos).

· Cláusulas contractuales abusivas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cabe señalar que en otras asignaturas se aportarán conocimientos avanzados complementarios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico de empresas.

CG2 - Conocer las áreas del Derecho relacionadas con la vida de la empresa, sus implicaciones y relaciones mutuas para
proporcionar un asesoramiento eficaz a los clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Orientar profesionalmente a otras personas en los sectores relacionados con la contratación mercantil, el Derecho civil
patrimonial, el Derecho penal económico y el Derecho de sociedades.

CE3 - Conocer la normativa laboral para poder prever las consecuencias de sus decisiones en el ámbito empresarial.

CE5 - Conocer el marco de funcionamiento de la profesión del asesor jurídico de empresas desde una perspectiva multidisciplinar e
integradora de las diferentes disciplinas jurídicas e instrumentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 20 100

AF2 Clases prácticas presenciales 20 100

AF3 Estudio personal y en equipo 48 0

AF4 Tutorías 8 100

AF5 Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones

M2 Discusión de problemas

M3 Discusión de casos

M4 Simulación de situaciones profesionales

M6. Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M7. Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

10.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 70.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

SE4 Valoración de las respuestas en la
defensa del trabajo

10.0 50.0

NIVEL 2: Materia 2.2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2,5 3,5 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15
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ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje: Evaluar mediante el método del caso supuestos de hecho que, previo estudio personal, serán expuestos y resueltos en
clase especialmente los referidos a la transmisión de empresas y reestructuraciones societarias y el Derecho del mercado. Evaluación al final de la
asignatura de la adquisición de conocimientos de la legislación y la jurisprudencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Transmisión de empresas y reestructuraciones societarias cuestiones avanzadas

· Fusiones y escisiones propias e impropias

· Cesión de activos y pasivos

· Venta de empresas

 Empresa familiar: cuestiones avanzadas

· Formación y articulación de la voluntad

· Problemática específica de la Empresa Familiar

· Tipos de Empresa Familiar

· Instrumentos de regulación de los diferentes intereses familiares

 Defensa de la competencia: cuestiones avanzadas

· Abuso de posición de dominio

· Acuerdos verticales y horizontales

· Control de concentraciones

· Ayudas de Estado

 Títulos valores: cuestiones avanzadas

· Letra de cambio, cheque y pagaré)

· Libramiento

· Aceptación

· Endoso

· Aval

· Patología del cumplimiento (protesto, acciones, excepciones)

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico de empresas.

CG2 - Conocer las áreas del Derecho relacionadas con la vida de la empresa, sus implicaciones y relaciones mutuas para
proporcionar un asesoramiento eficaz a los clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

C
SV

: 8
07

80
84

37
57

35
06

45
25

18
45

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807808437573506452518455


Identificador : 4310746 Fecha : 04/11/2024

20 / 40

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Orientar profesionalmente a otras personas en los sectores relacionados con la contratación mercantil, el Derecho civil
patrimonial, el Derecho penal económico y el Derecho de sociedades.

CE4 - Entender la creación, fusión y extinción de empresas teniendo en cuenta los requerimientos exigidos para cada una de estas
operaciones.

CE5 - Conocer el marco de funcionamiento de la profesión del asesor jurídico de empresas desde una perspectiva multidisciplinar e
integradora de las diferentes disciplinas jurídicas e instrumentales.

CE15 - Conocer el funcionamiento del registro de patentes y marcas y el marco legislativo que afecta a la propiedad intelectual e
industrial.

CE16 - Conocer el marco jurídico de actuación de la defensa de la competencia y los principios generales de la competencia
desleal.

CE17 - Conocer el mercado bursátil y su ámbito de actuación tanto en operaciones societarias como en aquellas relacionadas con la
transmisión de títulos y valores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 45 100

AF2 Clases prácticas presenciales 45 100

AF3 Estudio personal y en equipo 115 0

AF4 Tutorías 10 100

AF5 Evaluación 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones

M2 Discusión de problemas

M3 Discusión de casos

M4 Simulación de situaciones profesionales

M6. Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M7. Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

10.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 70.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

NIVEL 2: Materia 2.3: Cuestiones especializadas de Derecho público referidas a la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2 3 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje: Evaluar mediante el método del caso supuestos de hecho que, previo estudio personal, serán expuestos y resueltos en
clase especialmente los relativos a la fiscalidad empresarial, negociación colectiva y Seguridad Social, régimen jurídico de algunos sectores regulados
y responsabilidad penal de la empresa. Evaluación al final de la asignatura de la adquisición de conocimientos avanzados de los ámbitos propios de la
materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Régimen penal de la empresa. Cuestiones avanzadas:

· Responsabilidad penal de personas jurídicas (programas de compliance, responsabilidad en casos de representación…)

· delitos socio-económicos (delitos contra la seguridad e higiene en el trabajo, fraudes a la Seguridad Social, delitos societarios…)

· sanciones aplicables a personas jurídicas (multa, inhabilitaciones…).

Negociación colectiva y Seguridad Social. Cuestiones avanzadas:

· representación de los trabajadores en la empresa

· derecho de huelga

· regímenes de cotización y prestaciones

Régimen jurídico de algunos sectores regulados. Cuestiones avanzadas:

· sector energético

· sector de telecomunicaciones

Fiscalidad empresarial. Cuestiones avanzadas:

· gestión y liquidación de tributos

· imposición directa e indirecta (tópicos específicos)

· doble imposición

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Demostrar conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico de empresas.

CG2 - Conocer las áreas del Derecho relacionadas con la vida de la empresa, sus implicaciones y relaciones mutuas para
proporcionar un asesoramiento eficaz a los clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Orientar profesionalmente a otras personas en los sectores relacionados con la contratación mercantil, el Derecho civil
patrimonial, el Derecho penal económico y el Derecho de sociedades.

CE2 - Conocer el régimen de tributación y fiscalidad de las sociedades y sus implicaciones en el entorno empresarial.

CE3 - Conocer la normativa laboral para poder prever las consecuencias de sus decisiones en el ámbito empresarial.

CE5 - Conocer el marco de funcionamiento de la profesión del asesor jurídico de empresas desde una perspectiva multidisciplinar e
integradora de las diferentes disciplinas jurídicas e instrumentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 40 100

AF2 Clases prácticas presenciales 40 100

AF3 Estudio personal y en equipo 102.2 0

AF4 Tutorías 8.9 100

AF5 Evaluación 8.9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones

M2 Discusión de problemas

M3 Discusión de casos

M4 Simulación de situaciones profesionales

M6. Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M7. Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

10.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 70.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

SE4 Valoración de las respuestas en la
defensa del trabajo

10.0 50.0

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin
de Máster; memoria de Prácticas externas

10.0 70.0
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5.5 NIVEL 1: Módulo3: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 3.1: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Redacción de documentos jurídicos, colaborar en los asuntos encomendados, recibir una evaluación positiva por parte del tutor de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En las prácticas externas el alumno deberá pondrá en práctica los conocimientos adquiridos en a lo largo del programa de la mano de un tutor. El alumno conocerá en pri-
mera persona la profesión de asesor de empresas asistiendo en el análisis de situaciones jurídicas complejas y redactando documentos e informes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer las áreas del Derecho relacionadas con la vida de la empresa, sus implicaciones y relaciones mutuas para
proporcionar un asesoramiento eficaz a los clientes.

CG3 - Desarrollar conocimientos contables y financieros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Orientar profesionalmente a otras personas en los sectores relacionados con la contratación mercantil, el Derecho civil
patrimonial, el Derecho penal económico y el Derecho de sociedades.

CE2 - Conocer el régimen de tributación y fiscalidad de las sociedades y sus implicaciones en el entorno empresarial.

CE3 - Conocer la normativa laboral para poder prever las consecuencias de sus decisiones en el ámbito empresarial.

CE4 - Entender la creación, fusión y extinción de empresas teniendo en cuenta los requerimientos exigidos para cada una de estas
operaciones.

CE5 - Conocer el marco de funcionamiento de la profesión del asesor jurídico de empresas desde una perspectiva multidisciplinar e
integradora de las diferentes disciplinas jurídicas e instrumentales.

CE6 - Dominar los conocimientos instrumentales de carácter económico imprescindibles para comprender la realidad de la empresa
y necesarios para prestar un asesoramiento eficaz.

CE7 - Proporcionar los conocimientos de inglés jurídico necesarios para comprender los documentos más comunes en las
operaciones societarias de carácter transnacional.

CE8 - Conocer los aspectos deontológicos propios de la profesión de asesor jurídico de empresas.

CE9 - Profundizar en los aspectos más relevantes y especializados del Derecho de Sociedades como fundamento para el estudio del
resto de disciplinas jurídicas relacionadas con el Derecho de empresa.

CE10 - Demostrar en un ambiente profesional real que el alumno ha adquirido los conocimientos necesarios para ejercer la
profesión de asesoría jurídica de empresas en un despacho de abogados, una firma de consultoría o la asesoría jurídica de empresas
a través del análisis integrado de situaciones jurídicas y la redacción y presentación de documentos, dictámenes e informes.

CE11 - Analizar casos complejos desde una perspectiva multidisciplinar que integre las áreas fundamentales del Derecho que
afectan a la actividad empresarial para saber identificar los problemas más relevantes, proporcionar en un informe escrito posibles
soluciones fundadas en Derecho, considerando de manera simultánea sus implicaciones fiscales, laborales y económicas.

CE12 - Exponer de manera oral los problemas fundamentales detectados en el análisis de un caso multidisciplinar y demostrar
capacidad para responder a preguntas complejas ante un tribunal de expertos académicos y asesores de empresas.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades en la elección de la estrategia correcta para la defensa de los intereses de los asesorados,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades para aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos a la
realidad cambiante a la que se enfrentan los asesores de empresas evitando situaciones de lesión, riesgo o de conflicto en relación
con los intereses encomendados o con su ejercicio.

CE15 - Conocer el funcionamiento del registro de patentes y marcas y el marco legislativo que afecta a la propiedad intelectual e
industrial.

CE16 - Conocer el marco jurídico de actuación de la defensa de la competencia y los principios generales de la competencia
desleal.

CE17 - Conocer el mercado bursátil y su ámbito de actuación tanto en operaciones societarias como en aquellas relacionadas con la
transmisión de títulos y valores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF4 Tutorías 9 100

AF5 Evaluación 1 10

AF6 Prácticas externas 140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M6. Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M7. Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin
de Máster; memoria de Prácticas externas

10.0 10.0

SE6 Valoración del tutor de la empresa
(tutor externo)

90.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Módulo4: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 4.1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resolución de un caso y redacción de una memoria sobre los aspectos más relevantes tratados a lo largo del programa. Exposición oral y defensa del trabajo ante un tri-
bunal

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el Trabajo de fin de Máster se evalúa al alumno en los aspectos más relevantes tratados a lo largo del curso académico a través de un caso mul-
tidisciplinar que integra las áreas fundamentales relativas al Derecho de la empresa. El alumno recibirá un supuesto de hecho consistente en un ca-
so complejo, generalmente una operación societaria, con implicaciones mercantiles, tributarias y laborales. Los alumnos deberán analizar las diversas
cuestiones planteadas y emitirán una opinión por escrito que defenderán posteriormente ante un tribunal formado por profesores universitarios y profe-
sionales de la asesoría de empresas en despachos de abogados, firmas de consultoría y magistrados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar conocimientos técnicos para el ejercicio de la profesión de asesor jurídico de empresas.
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CG2 - Conocer las áreas del Derecho relacionadas con la vida de la empresa, sus implicaciones y relaciones mutuas para
proporcionar un asesoramiento eficaz a los clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Orientar profesionalmente a otras personas en los sectores relacionados con la contratación mercantil, el Derecho civil
patrimonial, el Derecho penal económico y el Derecho de sociedades.

CE2 - Conocer el régimen de tributación y fiscalidad de las sociedades y sus implicaciones en el entorno empresarial.

CE3 - Conocer la normativa laboral para poder prever las consecuencias de sus decisiones en el ámbito empresarial.

CE4 - Entender la creación, fusión y extinción de empresas teniendo en cuenta los requerimientos exigidos para cada una de estas
operaciones.

CE5 - Conocer el marco de funcionamiento de la profesión del asesor jurídico de empresas desde una perspectiva multidisciplinar e
integradora de las diferentes disciplinas jurídicas e instrumentales.

CE6 - Dominar los conocimientos instrumentales de carácter económico imprescindibles para comprender la realidad de la empresa
y necesarios para prestar un asesoramiento eficaz.

CE7 - Proporcionar los conocimientos de inglés jurídico necesarios para comprender los documentos más comunes en las
operaciones societarias de carácter transnacional.

CE8 - Conocer los aspectos deontológicos propios de la profesión de asesor jurídico de empresas.

CE9 - Profundizar en los aspectos más relevantes y especializados del Derecho de Sociedades como fundamento para el estudio del
resto de disciplinas jurídicas relacionadas con el Derecho de empresa.

CE10 - Demostrar en un ambiente profesional real que el alumno ha adquirido los conocimientos necesarios para ejercer la
profesión de asesoría jurídica de empresas en un despacho de abogados, una firma de consultoría o la asesoría jurídica de empresas
a través del análisis integrado de situaciones jurídicas y la redacción y presentación de documentos, dictámenes e informes.

CE11 - Analizar casos complejos desde una perspectiva multidisciplinar que integre las áreas fundamentales del Derecho que
afectan a la actividad empresarial para saber identificar los problemas más relevantes, proporcionar en un informe escrito posibles
soluciones fundadas en Derecho, considerando de manera simultánea sus implicaciones fiscales, laborales y económicas.

CE12 - Exponer de manera oral los problemas fundamentales detectados en el análisis de un caso multidisciplinar y demostrar
capacidad para responder a preguntas complejas ante un tribunal de expertos académicos y asesores de empresas.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades en la elección de la estrategia correcta para la defensa de los intereses de los asesorados,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades para aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos a la
realidad cambiante a la que se enfrentan los asesores de empresas evitando situaciones de lesión, riesgo o de conflicto en relación
con los intereses encomendados o con su ejercicio.

CE15 - Conocer el funcionamiento del registro de patentes y marcas y el marco legislativo que afecta a la propiedad intelectual e
industrial.

CE16 - Conocer el marco jurídico de actuación de la defensa de la competencia y los principios generales de la competencia
desleal.

CE17 - Conocer el mercado bursátil y su ámbito de actuación tanto en operaciones societarias como en aquellas relacionadas con la
transmisión de títulos y valores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 1 100

AF3 Estudio personal y en equipo 146 0

AF4 Tutorías 2 100

AF5 Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones

M5. Dirección. Trabajo fin de Máster

M6. Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M7. Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE3 Valoración de presentaciones orales 20.0 20.0

SE4 Valoración de las respuestas en la
defensa del trabajo

30.0 30.0

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin
de Máster; memoria de Prácticas externas

50.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

3 100 55

Universidad de Navarra Profesor
Visitante

6 100 100

Universidad de Navarra Profesor Titular 5 100 30

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

98 1 98

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 98

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento para valorar el progreso y resultados de aprendizaje

 

 
Nº METODO AGENTES ORGANIZACIÓN TEMPORAL   METODO DE DIFUSIÓN

 Trabajo fin de Máster    

1

Tribunal formado por Profesores y Profe-

sionales con más de 5 años de experiencia

profesional  

Último mes del Máster (septiembre del 2º

curso)

Publicación de Acta en el Expediente Aca-

démico del alumno

 

2

Preparación de las asignaturas en las que

se emplee la metodología Clinicum

    Durante el período lectivo del Máster

(sept-jul del curso 1º)

   

Profesor universitario o profesional del

Derecho con más de 12 años de experien-

cia profesional  

 Publicación de Acta en el Expediente

Académico del alumno

Tutor del grupo (Abogado con experiencia

profesional)

  Durante el período lectivo del Máster

(sept-jul del curso 1º)

 Supervisando y evaluando el trabajo de

los alumnos en colaboración con el prime-

ro y otros tutores.

3   

Prácticas externas  Tutor (Abogado con más de 5 años de

experiencia profesional)

Mes 1 (agosto-septiembre del 2º curso) Evaluación en competencias al alumno.

Informe que el tutor de la empresa remite

a la Universidad para su correspondiente

calificación.  

    4   Evaluación del resto de   asignaturas  Profesor universitario, especialista en ges-

tión de despachos o abogado con más de 6

años de experiencia profesional

    Durante el período lectivo del Máster

(sept-jul del      curso 1º)

   Publicación de Acta en el Expediente

Académico del alumno

 

Para mejorar el método de difusión y la transparencia en todo el programa cabe también citar el apartado 5.1.3 de Procedimientos de coordinación do-
cente horizontal y vertical del plan de estudios en el que se mencionan los frecuentes encuentros que mantendrán el Director Académico del progra-
ma, el Director Ejecutivo y Director de Desarrollo con los profesores para mantener la calidad y excelencia del programa.

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unav.es/derecho/sistema-garantia-calidad/index.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

C
SV

: 8
07

80
84

37
57

35
06

45
25

18
45

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807808437573506452518455


Identificador : 4310746 Fecha : 04/11/2024

29 / 40

CURSO DE INICIO 1988

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No afecta

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000741-31006651 Máster Universitario en Derecho de Empresa-Universidad de Navarra

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana MARIA MERCEDES GALAN LORDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho.
Universidad de Navarra.
Campus Universitario s/n

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mgalan@unav.es 948425619

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Servicio de
Planificación y Mejora de la
Docencia

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario.
Universidad de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mjsanchez@unav.es 948425619

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Servicio de
Planificación y Mejora de la
Docencia

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario.
Universidad de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mjsanchez@unav.es 948425619

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Código CSV : 87743701113161133319134
Ver Fichero: AlegacionesY2Justificación.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


El Máster Universitario en Derecho de Empresa se implantó en 1988 y 
acreditado por la ANECA en 2009. Lo que aquí se plantea es el calendario de 
promoción e implantación del nuevo plan de estudios y cambio de sede. 
 


A continuación se detalla el calendario de implantación del Máster previsto: 
 


 
 
 
 


FASE HITOS 
FECHA 
INICIO 


FECHA 
FIN 


Fase memoria Aneca Elaboración Memoria 15/10/2011 28/11/2011 


  Revisión y presentación 28/10/2011 20/12/11 


Fase Aprobación Rectorado Aprobación  19/12/2011 


Fase Promoción Promoción 01/06/2012 31/08/2012 


Comienzo del Máster Inicio 25º promoción 1/10/2012   
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1. Sistemas de Información Previo 


 
Labor de Promoción y Gestión de Admisión 


 
La labor de promoción es clave para proporcionar una adecuada información a 


los potenciales nuevos alumnos. Para ello, la Facultad de Derecho cuenta, entre otros, 
con los siguientes recursos: 


- Página web propia de los Programas Máster de la Facultad de Derecho 
 (http://www.unav.es/derecho/master/index.php) 
- Página web general de los Programas Máster de la Universidad de Navarra  
(http://www.unav.es/masters/oferta/default.html)  
- Folletos informativos sobre el programa, becas y salidas profesionales. 
- Sesiones informativas en la propia Universidad y otros centros vinculados. 
- Presencia en buscadores genéricos y especializados de Internet. 
- Presencia en Ferias de Posgrado. 
- Publicidad en diversos medios de comunicación. 
- Jornadas de Puertas Abiertas. 
- Sesiones de entrevistas personalizadas para evaluar la adecuación del perfil del 
alumno al programa. 


 
El servicio de Admisión y Promoción es responsable de planificar y desarrollar 


las acciones de comunicación de la marca Programas Máster Universidad de Navarra, 
que engloba todos los programas Máster ofertados por la institución. Esta labor engloba: 


 
a. Elaboración un Plan de medios conjunto: papel y on-line.  
b. Producción de material promocional general: folleto general y de centros.  
c. Gestionar las peticiones de información: masters@unav.es.  
d. Actualización y control del enlace masters de la página Web de la 


universidad.  
e. Organizar eventos de promoción conjunta.  
f. Asesoramiento en aspectos de promoción.  
g. Favorecer la creación de un punto de encuentro para compartir 


experiencias, acciones, sugerencias, necesidades…  


 
            Estas acciones van dirigidas a aumentar la visibilidad de la marca, a proporcionar 
información adecuada y relevante para los candidatos interesados y a atender sus dudas e 
inquietudes de manera diligente. 


 
Sistemas de Información Previos a la Matrícula y Procedimientos de Acogida 


 
Desde el momento en el que un candidato sea admitido para cursar el Máster 


Universitario en Derecho de Empresa, se realizará un seguimiento personalizado 
dependiendo de las necesidades que puedan surgirle, atendiendo a si es antiguo alumno 
de la Universidad de Navarra -y por lo tanto ya conoce los procedimientos habituales- o 
si proviene de otro centro. 
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Se mantiene contacto continuo por correo electrónico y por teléfono y se facilita toda la 
información referente a alojamiento, becas y ayudas, proceso de admisión, fechas y 
modo de realizar la matrícula, financiación, calendario académico, bibliografía 
recomendada para antes de comenzar el Máster. 
 
            Con la carta de admisión, se comienza el proceso de acogida de nuestros nuevos 
alumnos. Posteriormente,  el primer día lectivo, se organizará una jornada con el 
objetivo de que conozcan  la Institución y el funcionamiento del programa. El Director 
del Máster, el Decano de la Facultad de Derecho y un Vicerrector les dan la bienvenida 
y se expone la normativa y agenda académica.   
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1 Descripción general del plan de estudios 
 
 5.1.1. Descripción General del Plan de Estudios 
 
 Módulos y materias 
 
  Tabla 5.1 
 


 


 
 


 
Tabla de Módulos 


Créditos
ECTS 


 
Módulo I: El asesor de empresas 


 
27 


Materia I: Estrategias y configuración  de relaciones jurídicas en la empresa 18,5 


Materia II: Contabilidad para el asesoramiento de empresas 7 


Materia III: Deontología profesional en el asesoramiento de empresas 0,5 


Materia IV: Inglés especializado para el asesoramiento de empresas 1 


Módulo II: Derecho de empresa 21 


Materia I: Tópicos específicos de Derecho civil, laboral e internacional 
privado 


4 


Materia II: Derecho mercantil 9 


Materia III: Cuestiones especializadas de Derecho público referidas a la 
empresa 


8 


 
Módulo III: Prácticas Externas 


 
6 


 
Módulo IV: Trabajo fin de máster 


 
6 


 
TOTAL 


 
60 


 
 
 


 
CARÁCTER 


Créditos 
ECTS 


OB 48 
OP 0 


TFM 6 
PE 6 


TOTAL 60 
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 Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4  


MODULO I   


Materia I 6 6,5 6    


Materia II 4 2 1    


Materia III 0,5     


Materia IV   1   


MODULO II   


Materia I 1 1 2    


Materia II 2,5 3,5 3    


Materia III 2 3 3    


Módulo III: P Externas        6  


Módulo IV: TFM       6  


TOTAL 16 16 16 12 60
 


El Máster Universitario en Derecho de Empresa por la Universidad de Navarra 
se compone de 60 ECTS repartidos en 4 Módulos (ver tabla 5.1). El programa tiene una 
duración de un año y tiene carácter presencial.  


 
  El módulo I se denomina “El asesor de empresas” (27 ECTS), está dividido en 
cuatro materias: “Estrategias y configuración de relaciones jurídicas en la empresa” 
(18,5 ECTS), “Contabilidad para el asesoramiento de empresas” (7 ECTS), 
“Deontología profesional en el asesoramiento de empresas” (0,5 ECTS) e “Inglés 
especializado para el asesoramiento de empresas” (1 ECTS). En estas materias se 
tratan cuestiones avanzadas en las que se dan por supuestos los conocimientos 
adquiridos a lo largo del Grado o Licenciatura en Derecho. El módulo se imparte tanto 
en castellano como en inglés. 
 
  La primera materia está destinada a proporcionar a los alumnos conocimientos 
propios de la asesoría jurídica de empresas desde las perspectivas de la contratación 
mercantil, la creación, fusión y extinción de empresas. En la segunda materia se 
proporciona a los alumnos conocimientos avanzados en asuntos contables con el fin de 
estar en condiciones de prestar asesoramiento empresarial. En la tercera se proporcionan 
conocimientos necesarios sobre los aspectos deontológicos propios de la profesión de 
asesor jurídico de empresas. En la cuarta materia se proporcionan los tópicos avanzados 
de inglés jurídico relacionados con la actividad empresarial. Es decir, se tratan de 
contenidos que vienen a plasmar concretas competencias del título y que no pueden 
obviarse para conocer el contexto en el que se desarrolla la asesoría de empresas.  
 
  El módulo II se denomina “Derecho de  empresa” (21 ECTS) y está compuesto 
por tres materias: “Tópicos específicos de Derecho civil, laboral e internacional 
privado” (4 ECTS), “Derecho mercantil” (9 ECTS) y “Cuestiones especializadas de 
Derecho público referidas a la empresa” (8 ECTS).  Al igual que el módulo I, todos los 
contenidos tienen carácter avanzado y suponen un mayor grado de especialización con 
respecto a la carrera. Su finalidad es la formación de los alumnos en los asuntos 
concernientes al asesoramiento jurídico de empresas desde sus distintas perspectivas, ya 


cs
v:


 7
78


63
07


77
45


50
60


20
79


46
33







sea en el ámbito del Derecho privado, público o de otras actuaciones que deba acometer. 
El módulo se imparte tanto en castellano como en inglés. 
 


En la primera materia se abordan únicamente cuestiones específicas y con 
enfoque avanzado de contenidos orientados al asesoramiento jurídico para el mundo de 
la empresa sobre Derecho civil, Derecho internacional privado y Derecho del trabajo, 
que no reciben un tratamiento propio en otros lugares del programa; en la segunda 
materia se proporcionan conocimientos avanzados de Derecho mercantil orientados a la 
actividad de asesoramiento; en la tercera materia se tratan contenidos especializados 
sobre responsabilidad penal, sectores regulados, fiscalidad empresarial y Seguridad 
Social que guardan relación con el asesoramiento empresarial. 
 
  El módulo III, Prácticas Externas (6 ECTS), está encaminado a que el alumno 
conozca de primera mano el ejercicio profesional poniendo en práctica los 
conocimientos adquiridos a lo largo del periodo lectivo del programa.  


 
Por último, en el módulo IV, Trabajo fin de Máster (6 ECTS), los alumnos 


deberán resolver un caso que integre las principales materias y competencias 
desarrolladas en los módulos I, II y III. El alumno deberá entregar una memoria escrita 
y defenderla oralmente ante un Tribunal.  
  


Organización temporal 
 


El Máster tiene una duración de 12 meses, de Septiembre del primer año a Septiembre 
del segundo año. El periodo lectivo del Máster comienza en Septiembre y termina en 
Julio. 


 
Se divide en 3 trimestres y 1 mes, donde se imparten los módulos previstos en el 


apartado 5: 
 
Trimestre 1 (Septiembre/Diciembre): Módulos I y II 
Trimestre 2 (Enero/Abril): Módulos I y II 
Trimestre 3 (Abril/Julio): Módulos I y II 


  Trimestre 4 (Julio/Septiembre): Módulos III y IV 
 


 5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
 En función de lo previsto y del carácter profesionalizante del Máster, éste se orienta 
a alumnos que realizan el programa de manera presencial. 
 
 Los alumnos del programa, tanto los nuevos como los Graduados en Derecho que 
procedan de la sede de la Facultad en Pamplona, dispondrán de una serie de servicios a 
su disposición que les permita una mejor y más rápida adaptación a Madrid. Se tratan de 
servicios de alojamiento, asesoramiento en becas y financiación, alumni, apoyo 
informático, etc. 
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  5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 
 
 Mecanismos de coordinación 
 
 Los programas cuentan con un Director Académico y un Director Ejecutivo 
integrándose en los siguientes mecanismos de coordinación: 
 
 Coordinación Horizontal: 
 
 1. Reuniones de coordinación entre el Director Ejecutivo y el Director Académico 
del programa para establecer prioridades, coordinar y actualizar contenidos. 
 2. Reuniones entre el Director Ejecutivo y el claustro de profesores para explicar la 
normativa, comentar la marcha del curso, el rendimiento del alumnado, mejoras o 
nuevas propuestas. 
 3. Reuniones entre el Director Académico y el claustro de profesores para explicar 
las evaluaciones docentes y modelar el plan de estudios. 
  
 Coordinación Vertical:  
 
 1. Reuniones entre el Director Ejecutivo y el Director de Desarrollo para informar a 
la Junta Directiva de la marcha del programa, promoción y admisión.  
 2. Reuniones entre el Director Académico y el Director de Desarrollo para informar 
a la Junta Directiva de los aspectos académicos del programa. 
 3. Reuniones de coordinación entre el Director de Desarrollo, Director Ejecutivo y 
Director de Carreras Profesionales para hacer seguimiento del proceso de admisión y de 
asignación de prácticas y empleo a los alumnos. 
 4. Reuniones entre Director de Desarrollo y personal de gestión para comprobar que 
el programa se desarrolla adecuadamente desde el punto de vista académico y de 
gestión, solución de incidencias, gestión del empleo y del proceso de admisión 
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 6.2 Otros Recursos Humanos 
 


Además del personal docente, es necesario contar con personal de apoyo que 
colabore en el diseño técnico, estrategia, promoción y demás labores de gestión al igual 
que administrativas. A continuación se desglosan el nombre y la descripción de los 
puestos necesarios: 


 
1. Director Académico 


El Director Académico del Máster es un profesor al que la Junta Directiva de la 
Facultad confía la dirección académica de un Máster Oficial. Reporta a la Junta 
Directiva a través del Director de Desarrollo de la Facultad. Colabora con el 
Director Ejecutivo  en aquellos aspectos relacionados con la gestión. Las 
funciones del Director Académico de Máster son las siguientes: Diseño y 
actualización del contenido del programa, Evaluación de la docencia, 
Representación Institucional y aplicación de la normativa académica. 
 
2. Director de Desarrollo 


 
El Director de Desarrollo es el miembro de la Junta que tiene entre sus funciones 
velar por la buena marcha del posgrado. Se relaciona con el vicerrectorado 
competente, tiene responsabilidad en el diseño de la estrategia (en colaboración 
con el Decano, Directores, Junta Directiva y Vicerrectorado) y su 
implementación. También atiende a cuestiones de gobierno del programa. Le 
corresponden también las cuestiones relativas al empleo y las relaciones 
internacionales por ser el miembro de la Junta Directiva responsable de estos 
asuntos. 
 
3. Director Ejecutivo 


 
Es responsable de la parte operativa del Máster, se encarga de coordinar el 
funcionamiento del Máster en cuanto a la implantación de las decisiones y 
medidas que son aprobadas por la Junta Directiva. Asimismo, es responsable de 
la promoción y admisión de los alumnos al programa y supervisa el 
cumplimiento de la normativa y el normal desarrollo del curso. 
 
4. Director de Carreras Profesionales 


 
La misión del director de Carreras Profesionales es formar, asesor y generar 
prácticas y empleo para los alumnos que cursen el Máster Universitario en 
Derecho de Empresa. La realización de un periodo de prácticas externas es 
obligatoria por lo que su principal misión será la relación con empresas del 
sector jurídico y la búsqueda de prácticas en aras de garantizar el cumplimiento 
de la normativa. 
 
5. Personal administrativo 
 
El Máster cuenta con la ayuda de personal administrativo dedicado a la 
coordinación de horarios de curso, la recopilación de calificaciones, preparación 
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de dossieres de asignaturas, coordinación del proceso de admisión y gestión de 
pagos.  
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación disponible 


 Recursos materiales: 


 El Máster Universitario en Derecho de Empresa se impartirá en el campus de la 
Universidad de Navarra en Madrid, en el edificio sito en  la calle Zurbano Nº 73. El 
edificio dispone de: 


-        2 aulas semicirculares en formato anfiteatro con capacidad para 60 y 80 
alumnos dotadas de ordenadores, proyectores y pantallas para la 
proyección. El aula de 80 dispone de las instalaciones necesarias para la 
traducción simultánea y grabación de clases. 


-         8 salas destinadas a la discusión y al trabajo en equipo con capacidad 
para 12 alumnos cada una (total de 100 plazas). 


-         Biblioteca / Sala de estudio 


-         Sala de profesores 


-         Salas de reuniones  


  
Empleo de Nuevas Tecnologías: 


La nueva sede de Madrid estará dotada de medios informáticos y audiovisuales, 
internet (Wifi) e intranet. Asimismo hay sala de videoconferencias y otras instalaciones 
multimedia.   
Biblioteca virtual: Se trabaja con el concepto de Tablet Library, los alumnos reciben un 
fondo digitalizado de más de 100 volúmenes de referencia, acceso a bases de datos y 
revistas electrónicas a través de una tableta electrónica con conexión 3G. Así mismo, 
tanto desde las aulas y salas de trabajo, como desde sus casas disponen a través de la 
tableta de todos los recursos electrónicos de la biblioteca de la Universidad de Navarra. 
Es en este mismo soporte donde se recibe toda la información relativa al curso: 
dossieres de asignaturas, bibliografía recomendada digitalizada, horarios y calendario y 
cualquier tipo de comunicación con la dirección del Máster a través del recurso de 
Campus Virtual (ADI) y de la cuenta de correo electrónico 
alias@alumni.unav.es  desarrollada en colaboración con Google, así como otros 
recursos de agenda, programas de gestión de casos y organización de reuniones. 


 Ubicación: 


 El Máster se impartirá en Madrid en una la sede de la Universidad en la calle 
Zurbano Nº 73. 


Las prácticas pueden realizarse en cualquier punto del territorio nacional o 
plazas extranjeras siempre que cumplan los mismos requisitos de duración, contenido y 
evaluación que las realizadas en España.  
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Para la realización de estas prácticas la Facultad suscribe convenios de 
cooperación educativa con diversas instituciones con las que colabora habitualmente en 
distintas iniciativas tanto en el Grado como en el Posgrado:  


Despachos Profesionales      Fecha 
 
1. Cuatrecasas abogado   …………………………………………………  VI-1999 
 Anexo. ……………………………………………………………. XI-2007 
2. Barrilero.……………………………………………………………….. 7-II-2002 
3. Garrigues-Andersen, convenio marco ………………………………… 17-III-1999 
    Modificación del convenio de colaboración.…………………………..  28-IV-2002 
4. Linklaters. 07-08..……………………………………………………… 21-XI-2007 
5. Pérez-Llorca. 07-08………………… …………………………………. 25-II-2008 
6. Uría Menéndez…………………….………….……………….……….. 24-IV-2008 
7. Linklaters. 08-09 ………………………………………….…………… 5-II-2009 
8. Ernst & Young. 08-09 …………………………………………………. 23-II-2009 
9. Pérez-Llorca. 08-09……..…………………..………………………….. 23-II-2009 
10. Linklaters. 09-10 ……………………………………………………… 21-V-2010 
11. Ernst & Young. 09-10 ………..………………………………………. 18-III-2010 
12. Letter of intent Leonardo. Sagardoy. 09-10-………………………….. 22-I-2010 
13. Gómez-Acebo & Pombo. 09-10 ...…………………………………….. 8-VI-2010 
14. Pérez-Llorca. 09-10 ………………..………………………………….. 1-II-2010 
15. Clifford Chance 10-11…………….....………………………………… 24-V-2010 
16. Deloitte. 10-11……………………....…….…………………………… 20-X-2010 
17. Gómez-Acebo & Pombo. 10-11….…………….…….………………… 8-XI-2010 
18. Hogan Lovells. 10-11……………..…………………………………… 15-XI-2010 
19. Linklaters. 10-11………………….…………….………………………. 8-XI-2010 
20. Jiménez de Parga. 10-11…………...…………………………..……….. 8-XI-2010 
22. Montero-Aramburu. 10-11……….……………………………………... 8-XI-2010 
22. Pérez-Llorca. 10-11……………………………………………………... 8-XI-2010 
23. Ernst & Young. 10-11…………………………………………………... 8-XI-2010 
24. Pérez-Llorca. 11-12……………….…………………………………… 10-XI-2011 
25. Linklaters.  11-12………………………………………………………. 10-XI-2011 
26. Hogan Lovells.  11-12…………………………………………………. 10-XI-2011 
27. Gómez-Acebo & Pombo.  11-12………………………………………..10-XI-2011 
28. Allen & Overy.  11-12…………………………………………………. 10-XI-2011 
29. Clifford Chance.  11-12………………………………………………... 10-XI-2011 
30. Ernst & Young.  11-12…………………………………………………. 10-XI-2011 
31. Montero-Aramburu.  11-12…………………………………………….. 10-XI-2011 
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En los últimos 5 años, los alumnos del Máster Universitario en Derecho de Empresa han 
realizado prácticas entre otros, en los siguientes despachos: 
 
 


 
DESPACHO 


 
Nº DE ALUMNOS EN PRÁCTICAS 


Allen & Overy 
 


 
1 


Barrilero 
 


15 
 


Clifford Chance 
 


2 
 


Cuatrecasas 
 


12 
 


Deloitte 9 
 


Ernst & Young 
 


3 
 


Garrigues 
 


5 
 


Gómez-Acebo & Pombo 
 


3 
 


Hogan Lovells 
 


1 
 


Linklaters 
 


3 
 


Montero-Aramburu 
 


2 
 


Pérez-Llorca 
 


2 
 


Uría Menéndez 
 


5 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 


 
Extrapolando datos de años anteriores los valores estimados son los siguientes: 
 


 
  
  


 
 
 
 
 
 
 
 
Alumnos estimados por promoción: 50 (a partir del próximo curso) 
 
Tasa de graduación: 98% 
 
Tasa de abandono: 1% 
 
Tasa de eficiencia: 98% 
 
Tasa de rendimiento: 98% 


 


CURSO Nº Alumnos T. Grad. T. Abandono T. Efic. 


11-12 24 100% 0% 100% 


10-11 17 100% 0% 100% 


09-10 17 99% 1% 100% 


08-09 15 98%% 1% 99% 


07-08 19 99% 1% 99% 
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  RESPUESTA A LA EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS OFICIAL DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO DE EMPRESA POR LA 


UNIVERSIDAD DE NAVARRA   


A continuación  se detallan  los aspectos de  la memoria que  se han modificado en  respuesta a  la 
evaluación de fecha 25 de septiembre de 2012.   


ASPECTOS A SUBSANAR: CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS   


A) Los contenidos de la materia 2 del módulo 1, de 8´5 créditos, no tienen coherencia interna 
ni tampoco la tienen con las competencias del título. Si, como se dice en la memoria, tratan 
ámbitos de formación complementaria para aspectos no jurídicos, deben configurarse como 
complementos de formación. 


La selección de los contenidos de esta materia y el enfoque de la docencia son los propios de los 
programas tipo “MBA”, con discusión de casos y resolución de ejercicios reales, en los que se parte 
de los conocimientos y la preparación previa de la materia por los intervinientes. 


La idoneidad formativa de esta materia no está sólo en el contenido en sí, sino en la forma en que se 
aborda y trabaja. Es preciso partir de que el programa pretende tratar contenidos tal y como se dan 
en la realidad empresarial (es decir, con interrelación de materias y problemas), y no con la división 
propia de materias de los Grados: por esta razón, se entrelazan los contenidos y parece que una 
metodología basada en el caso práctico es la idónea.   


Estos contenidos   son coherentes con la formación que ofrece el máster porque, al trabajarse según 
esta metodología propia de  los MBA, refuerzan en el estudiante  la adquisición de  las competencias 
señaladas para esta materia, que están directamente  relacionadas  con el ejercicio profesional del 
asesor de empresas que debe conocer la realidad empresarial y ser capaz de desarrollar la actividad 
de asesoramiento que son claves en la configuración del programa.   


 


B) Los contenidos de  la materia 1 del módulo 2, “Tópicos de Derecho Civil, Laboral e  Internacional 
Privado”, no tienen coherencia interna (se mezclan contenidos de materias muy diferentes) y 
tienen una escasa asignación de créditos (3 créditos), lo cual impide que se desarrollen con la 
debida  profundidad  materias  tan  heterogéneas  como:  protección  de  los  consumidores; 
derecho  notarial,  registral  e  inmobiliario;  contratos  de  trabajo;  y  normas  de  conflicto  y 
contratos internacionales.   


Se reducen los contenidos. 
 
Los contenidos que se dejan en esta materia son importantes para la formación de un asesor de 
empresas, y se imparten apoyándose en casos y ejercicios reales siguiendo metodologías similares a 
las que se usan en los MBAs. 
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2. JUSTIFICACIÓN  


2.1- Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


 2.1.1. Interés académico, científico y profesional del título  


El Máster Universitario en Derecho de Empresa tiene como finalidad completar la formación 
jurídica adquirida durante la licenciatura/grado profundizando en aquellas disciplinas propiamente 
jurídicas e instrumentales dirigidas a formar asesores jurídicos de empresas. Así, los alumnos que 
cursen este programa estudiarán de manera sistemática aquellas áreas del Derecho que afectan a las 
relaciones jurídicas de la empresa desde su creación, sus procesos de transformación y su extinción 
desde los puntos de vista mercantil, laboral, fiscal y penal económico. Del mismo modo, dado que la 
comprensión de algunos aspectos básicos de la economía son de especial importancia instrumental 
para el asesor jurídico de empresas, los alumnos del programa adquirirán también conocimientos 
especializados de Contabilidad Financiera y de Sociedades, Análisis de Balances y Dirección 
Financiera.  Finalmente, la metodología del programa entrena las competencias personales como el 
análisis, el razonamiento y la argumentación jurídicos que permiten ejercer con competencia y 
honorabilidad la asesoría jurídica de empresas.  


2.1.2. Experiencias anteriores de la Universidad  


La Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra viene impartiendo el Máster en Derecho 
de Empresa desde el año 1988 de manera ininterrumpida Desde el momento de su implantación el 
programa ha proporcionado a sus alumnos un marco universitario de excelencia, con contenidos y 
metodología permanentemente actualizados. Sus cerca de seiscientos graduados, junto con los 
reconocimientos recibidos en acreditados rankings elaborados por medios independientes, son las 
credenciales de calidad con que el programa se presenta a los jóvenes licenciados y graduados 
universitarios que quieran cursarlo.  


Así, el diario El Mundo, el pasado mes de Mayo, (http://www.unav.es/derecho/master/ranking-
el-mundo.php) ha valorado al Máster en Derecho de Empresa, por quinto año consecutivo, como 
mejor programa en su especialidad.  


El Máster Universitario en Derecho de Empresa está acreditado por la ANECA desde el año 
2005 por procedimiento abreviado.  


2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad  


La demanda de los últimos años del Máster Universitario en Derecho de Empresa en 
Pamplona ha sido:  
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Curso 2011-2012: 24 Alumnos  


Curso 2010-2011: 17 Alumnos  


Curso 2009-2010: 17 Alumnos  


Curso 2008-2009: 15 Alumnos  


Curso 2007-2008: 19 Alumnos  


Se prevé que en la nueva ubicación en Madrid la demanda del programa aumente y, por tanto, 
se ha incrementado el número de plazas disponibles a 60.  


2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 
de influencia del Título  


El Máster Universitario en Derecho de Empresa emplea la formación académica y 
deontológica-profesional cuyo fin es ofrecer a la sociedad profesionales de prestigio para que 
contribuyan a una sociedad más justa respetando y promoviendo los derechos fundamentales según se 
detalla en el Art. 3- punto 5 del RD 1393/2007. Asimismo, posee una doble vertiente: profesional y 
académica, pues se recomienda también para aquellas personas interesadas en realizar un doctorado en 
el área de Derecho Mercantil.  


2.1.5. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que 
avalen la propuesta  


Desde el año de su implantación, 1988, la oferta de posgrados jurídicos enfocados a una 
formación especializada en el campo del Derecho de Empresa se ha incrementado. La experiencia de 
este programa (24 años), señal de su calidad mantenida en el tiempo, y su nueva ubicación le confieren 
un perfil atractivo para sus futuros alumnos y les prepara mejor para comenzar su trayectoria 
profesional como asesores jurídicos de empresas.  


2.1.6. Justificación de la orientación académica, investigadora o profesional del 
mismo  


El Máster Universitario en Derecho de Empresa tiene doble finalidad: profesional y/o 
académica. Debido a las recientes reformas académicas, parece adecuado que un estudiante interesado 
en realizar el doctorado en el área del Derecho Mercantil curse este Máster como inicio a su 
especialización en las diferentes disciplinas del Derecho de la Empresa. Así mismo, para aquellos 
alumnos interesados en incorporarse profesionalmente a organizaciones dedicadas al asesoramiento 
jurídico de empresas el programa proporciona los conocimientos especializados en la empresa dentro 
de las áreas del Derecho Mercantil, Civil, Patrimonial, Laboral, Penal y Contractual, idóneas para la 
incorporación a este sector de actividad.  
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2.2- Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios  


Internos:  


La Facultad de Derecho ha constituido un equipo de trabajo a dos niveles para la 
configuración del Máster. En un primer lugar, el Director Académico del programa, quien elabora y 
presenta a la Junta Directiva de la Facultad, compuesta por un Decano, dos Vicedecanos, un Gerente y 
un Director de Desarrollo, el plan de estudios y traza las líneas estratégicas del programa con la 
asistencia del Servicio de Innovación Educativa y la supervisión del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica.  


En un segundo nivel, el Director Académico del programa y miembros del equipo de gestión 
(compuesto por el Director de Desarrollo y el Director Ejecutivo del programa) llevan a cabo el plan 
diseñado y atienden a las cuestiones de organización y de detalle.  


Externos:  


Asimismo, la Facultad de Derecho cuenta con un órgano consultivo denominado Consejo 
Asesor, cuya misión es promover iniciativas que contribuyan a la calidad de la oferta docente de la 
Facultad y su adecuación a las necesidades de la sociedad. El Consejo Asesor está integrado por 
profesionales de reconocido prestigio dentro del mundo jurídico (despachos de abogados, asesorías 
jurídicas de empresas, representantes de distintos colegios profesionales, catedráticos 
universitarios…). A lo largo del proceso de modificación del plan de estudios se han mantenido varios 
encuentros individuales con los Consejeros, se ha enviado un cuestionario con el fin de recoger las 
impresiones propias y las necesidades de las instituciones en las que desempeñan su labor profesional. 
Finalmente, con el objetivo de unificar criterios y afinar la definición de puntos concretos del 
programa se ha convocado una reunión plenaria del Consejo celebrada en el IESE de Madrid y otra 
con los directores de Recursos Humanos de los despachos para definir materias competenciales, 
proceso y requisitos de admisión y programas de prácticas.  


2.3- Diferenciación de los títulos dentro de la propia Universidad  


La oferta de posgrado de la Facultad consta de cuatro programas, tres reconocidos desde 2007 
y otro en proceso de verificación.  


a. Programas verificados:  


Máster Universitario en Derecho de Empresa: Programa de especialización en las 
disciplinas propias del asesor jurídico de empresas cuya propuesta de modificación se 
presenta en este documento. El programa consta de 60 créditos ECTS y se dirige a 
licenciados y graduados en Derecho con o sin experiencia profesional previa. Es decir, 
perfiles profesionales aptos para ejercer funciones de asesoramiento de empresas en 
firmas de consultoría, empresas y despachos de abogados.  


Máster Universitario en Asesoría Fiscal: Programa de especialización en las 
disciplinas propias del asesor fiscal de empresas. El programa consta de 60 créditos 
ECTS y se dirige a licenciados y graduados en Derecho, Economía y Administración 
de Empresas con o sin experiencia profesional previa. Es decir, aquellos perfiles 
profesionales aptos para ejercer funciones de asesoramiento fiscal en firmas de 
consultoría, empresas y despachos de abogados.  
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Máster Universitario en Derecho de la Globalización e Integración Social: Programa 
oficial orientado a la investigación. Este programa se dirige a licenciados y graduados en 
Derecho, Economía y Administración de Empresas con o sin experiencia profesional 
previa, con interés en continuar la carrera académica a través del  doctorado.  


b. En proceso de verificación:  


Máster Universitario de Acceso a la Abogacía: A partir del próximo curso, la Facultad 
prevé ofrecer un Máster Universitario de Acceso a la Abogacía dirigido a a desarrollar las 
competencias establecidas en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y el RD 775/2011, de 3 de 
junio. La memoria del programa ha sido presentada a la ANECA y se encuentra pendiente 
de verificación.  
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Derecho de Empresa 


Identificador del Título en RUCT  4310746 


Centro de Impartición del Título Facultad de Derecho. Campus de Madrid 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad de Navarra 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas son aceptadas como modificaciones no sustanciales. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación:  


En virtud de la Disposición Transitoria Quinta del RD 822/2021 se adscribe el título “Máster 


en Derecho de Empresa” a su ámbito de conocimiento (Derecho y especialidades jurídicas), 


sin que suponga un cambio en la naturaleza, objetivos y características del título. 


 


Personas asociadas a la solicitud 


Responsable 
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Descripción de la modificación: 


Actualización de los datos del responsable. 


Representante legal 


Descripción de la modificación: 


Actualización de los datos del representante legal. 


Solicitante 


Descripción de la modificación: 


Actualización de los datos del solicitante. 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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En virtud de lo dispuesto por el art. 30 del RD 822/2021 y tras la revisión de la solicitud de 
modificación no sustancial presentada por la Facultad de Derecho para su título de Máster en 
Derecho de Empresa por la Universidad de Navarra, emito el informe favorable para su envío 
a la ANECA. 
 


Pamplona, 12 de julio de 2024 
 


 


 
Mª José Sánchez de Miguel 


Secretaria de la Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
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MÁSTER EN DERECHO DE EMPRESA 


6.1 Personal académico disponible 


Universidad Categoría Total % Total % Doctores % Horas


Universidad 
de Navarra 


Catedrático de Universidad 2 3% 100% 55% 


Universidad 
de Navarra 


Profesor Titular 3 5% 100% 30% 


Universidad 
de Navarra 


Profesor Visitante 4 6% 100% 100% 


 


 


Universidad 
de Navarra 


Profesional Colaborador 53 85% 12% 100% 


 


El Máster Universitario en Derecho de Empresa cuenta con un claustro formado por 


64 profesores de perfiles profesionales diversos y que reúnen el nivel de cualificación acadé-


mica docente, profesional e investigadora requerida para el título. 


Al tratarse de un Máster con una eminente vocación profesionalizante y que pretende 


formar a sus alumnos con un alto grado de especialización, es preciso contar con un número 


relevante de profesionales colaboradores. En todo caso, las tareas de dirección y coordina-


ción general del Máster están encomendadas a profesores académicos adscritos a la Facultad 


de Derecho de la Universidad de Navarra. 


La distribución de la carga docente real del Máster por categoría académica es la que 


se corresponde con la información contenida en el siguiente cuadro. 


Categoría Total % Horas de docencia real 


Catedrático de Universidad 2 15% 


Profesor Titular 3 10% 


Profesor Visitante 4 5% 


 


Profesional Colaborador 53 70% 
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a. Porcentaje del total del profesorado que son Doctores: El 100% de los pro-


fesores con vinculación la Facultad de Derecho es doctor. El 100% de los profe-


sores visitantes es doctor. De los profesionales colaboradores el 12% cuenta con 


el título de doctor. Del conjunto de los docentes en el Máster el 33% es doctor. 


b. Categorías académicas del profesorado disponible:  


• Profesor Catedrático de Universidad: 2 profesores. Forman parte del cuerpo de 


docentes universitarios en situación de excedencia. 


• Profesor Titular de Universidad: 3 profesores. El 100% ha sido acreditado por la 


ANECA como Profesor titular, fueron habilitados o son funcionario en excedencia. 


• Profesores Visitantes: 4 profesores. Se trata de Catedráticos y Profesores Titulares 


que forman parte de los cuerpos docentes universitarios en otras Universidades y que cola-


boran puntualmente en la docencia de la Universidad de Navarra. 


• Profesionales colaboradores: 53 profesores (1 como Invitado). En su mayor parte 


son abogados que desarrollan su profesión en algunos de los despachos más relevantes que 


operan en el ámbito del Derecho de empresa. Asimismo, se cuenta con la colaboración de 


funcionarios públicos, miembros de asesorías jurídicas de empresas y consultores estratégi-


cos con experiencia el sector jurídico empresarial. 


c. Experiencia docente del profesorado:  


• El 100% del profesorado de perfil académico (Catedrático, Titulares y Visitantes) 


cuenta con una experiencia docente superior a los 20 años. 


• El 60 % del profesorado de perfil profesional (Invitados y Profesionales colabora-


dores) cuenta con una experiencia docente superior a los 10 años en títulos de postgrado. 


• En conjunto la experiencia docente del claustro del Master Universitario en Dere-


cho de Empresa es la siguiente: 


Más de 25 años 6,5%
Más de 20 años 11,3%
Más de 15 años 1,6%
Más de 10 años 53,2%
Entre 5 y 10 años 12,9%
Menos de 5 años 14,5%
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d. Experiencia investigadora del profesorado:  


• El 100% del profesorado de perfil académico (Catedrático, Titulares y Visitantes) 


cuenta con una experiencia investigadora superior a los 20 años. 


• El número de sexenios de investigación reconocidos por la CNEAI-Aneca de los 


profesores académicos es superior a 13. 


• El 12% de los profesionales colaboradores son doctores. 


• Un 20% de los profesionales colaboradores lleva a cabo tareas de investigación y 


cuentan con publicaciones en editoriales y revistas académicas. 


A continuación de describe el perfil docente, investigador y profesional del profeso-


rado del Máster Universitario en Derecho de empresa ordenados por categoría, su porcentaje 


de dedicación al título y el módulo y materia en el participa. 


 


  Categoría  Módulo y Materia  Perfil profesional 
Dedicación 
al título 


Experiencia 
docente 


1  Profesor Catedrático 


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Licenciado por Universidad de Zaragoza. Se incorporó al Departamento de Derecho mercantil de 
dicha universidad. Realizados los cursos de doctorado en la Universidad de Zaragoza (1981‐
1982), fue becado por el Real Colegio de España en Bolonia, lo que le permitió ampliar estudios 
de derecho mercantil y derecho bancario en la Universidad de Bolonia. En esa universidad, se 
doctoró con una tesis con la que obtuvo el premio Leone Bolaffio. Completó su formación en la 
Universidad de Montpellier (1984) y la Universidad de Bremen (1989). 
Ha sido profesor colaborador y profesor titular en la Universidad de Zaragoza, catedrático de de‐
recho mercantil en la Universidad de Valladolid y en la Universidad de Burgos, profesor invitado 
en la Universidad de Montpellier y profesor extraordinario en la Universidad de Navarra. Desde 
1997, es profesor catedrático en la Universidad de Navarra. 
Ha sido colaborador de la Revista de Derecho Mercantil, miembro del European Consumer Law 
Group, miembro del comité científico de la Revue Européenne de Droit de la Consommation, 
miembro de los consejos de redacción de la Revista de Derecho de Sociedades y de la revista Es‐
tudios sobre Consumo y corresponsal español del Consumer Law Journal. Forma parte de los 
consejos asesores de la Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal y de la Revista de Derecho 
de Sociedades. 
Ha participado en numerosos proyectos de investigación, tanto de financiación pública como pri‐
vada. 
Ha publicado diversos estudios en libros y revistas especializadas tanto españolas como extranje‐
ras, en particular sobre materias de derecho de sociedades, derecho de la contratación y dere‐
cho de los consumidores. Ha sido consultor externo del Instituto Nacional del Consumo (Ministe‐
rio de Sanidad y Consumo, España) durante los procesos de elaboración comunitaria de las direc‐
tivas sobre comercialización a distancia de servicios financieros y sobre crédito a los consumido‐
res. Ha sido ponente en distintos congresos nacionales e internacionales, y ha dictado conferen‐
cias e impartido cursos y seminarios en numerosas instituciones y universidades tanto españolas 
como de otros países europeos y americanos. 
 


55%   Más de 25 años 


2  Profesor Catedrático 


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Licenciado en Derecho en 1985 por la UN, con Premio extraordinario de su promoción. Doctor en 
Derecho, en 1987 por la UN por la tesis «La prohibición de la arbitrariedad en el ámbito contrac‐
tual privado», por la que obtuvo el Premio extraordinario de Doctorado del curso 1987‐88. 
Profesor Adjunto de Derecho Mercantil de UN (1987‐88). Profesor Titular de Derecho Mercantil 
en la Universidad Complutense (1988‐1992). Profesor Agregado de Derecho Mercantil en la UN 
desde enero de 1993 hasta 2007, y Profesor Ordinario desde 2007. Acreditado como Catedrático 
de Derecho Mercantil por la ANECA (abril 2009). 
Vicedecano de la Facultad de Derecho UN desde 1993 hasta 1996. Desde 1996 es Director del 
Programa de Doctorado en Derecho de la UN. 
Magistrado suplente de la Audiencia Provincial de Pamplona desde el año judicial 1996‐97 hasta 
el año judicial 2012‐2013. Miembro del Consejo Asesor de Derecho Civil Foral de Navarra desde 
su creación en 2007 hasta 2017. 
Autor de numerosas publicaciones y miembro de varios Comités de redacción de revistas. Ha 
centrado su labor investigadora en los campos del derecho contractual, concursal y societario, 
destacando sus monografías sobre la sociedad irregular (1995 y 2005), la dirección de la obra 
Contratos Mercantiles (tres volúmenes), y últimamente la redacción del Comentario a la Ley de 
Sociedades de Capital (Bosch, Barcelona, 2ª edición 2015). 
Ha dictado numerosas Conferencias y Cursos en España y en el extranjero (México, Argentina, 


55%   Más de 25 años 
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Perú y Guatemala). Ha dirigido trece tesis doctorales, y numerosos trabajos de investigación de 
postgrado. Tiene 4 sexenios de investigación reconocidos por CNEAI. 
 


3  Profesor Titular 


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Deusto (1992). Doctor en Derecho por la Universi‐
dad Carlos III de Madrid (1997) con Premio Extraordinario de Doctorado.  
Profesor visitante de la Universidad de Colonia durante el curso académico 1998/1999. Profesor 
Titular de Derecho Civil de la Universidad Carlos III de Madrid (2003‐2015) y de la Universidad de 
Navarra (2015). 
Ha publicado varios libros y artículos académicos en las mejores editoriales y revistas jurídicas. 
Experto en enriquecimiento injustificado, deslinde entre el derecho de enriquecimiento y el de‐
recho de daños, el tratamiento del daño/lucro cesante en las leyes de protección de bienes in‐
materiales, novación, asunción de deuda, delegación. Asimismo, ha prestado investigado en 
torno al contrato de préstamo y comodato, los contratos bancarios y las obligaciones precontrac‐
tuales de información en Derecho español, PECL, DCFR y CESL, la responsabilidad extracontrac‐
tual objetiva. 
Fellow del Observatorio de Derecho privado europeo y comparado de la Universidad de Girona. 
Ha dirigido dos proyectos de investigación con financiación Ministerial. 
Cuenta con 2 sexenios de investigación reconocidos por la CNEAI. 
 


30%   Más de 20 años 


4  Profesor Titular 


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Profesora titular de Derecho Administrativo. Licenciada en Derecho (1987) y en CC. Económicas 
(1992) por la Universidad de Navarra. Doctorado en Derecho (2000) por la Universidad de Nava‐
rra publicada en 2000 por el INAP. 
Docencia de licenciatura y grado, ininterrumpidamente desde 1992 imparto las asignaturas tron‐
cales de Derecho Administrativo, así como la asignatura optativa de Derecho Administrativo eco‐
nómico en la Facultad de Derecho. 
Desde 2000, vengo impartiendo docencia en diversos títulos de postgrado de la Facultad de De‐
recho. Desde 2011, imparto sesiones sobre Regulación Bancaria en el Máster de Banca y Regula‐
ción Financiera de la Facultad de CC. Económicas y Empresariales de la Universidad de Navarra. 
Especialización en distintos aspectos del Derecho administrativo económico. En particular en el 
estudio del sector bancario, con alguna incursión en el sector asegurador. 
Entre 2007‐2011 mi investigación se centró, en los problemas que suscitó en el derecho español 
la transposición de la Directiva de Servicios.  
En investigación general del Derecho Administrativo he trabajado los aspectos institucionales, en 
concreto, la modalidad institucional de las Agencias estatales. Tiene reconocidos por CNEAI 2 se‐
xenios de investigación 
Ha participado en tres Proyectos de I+D del Ministerio de Educación o de Ciencia e Innovación y 
dos Contratos con transferencia de conocimiento. Actualmente, soy IP de un proyecto I+D del 
Ministerio de Economía y Competitividad sobre “La garantía de los intereses generales en la re‐
gulación y autorregulación del sistema financiero” (2016‐2018).  
 


30%   Más de 20 años 


5 
 


Profesional Colabo‐
rador 


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Licenciado en Derecho, Universidad de Navarra, 1998. Premio Extraordinario de Licenciatura. 
Premio Aranzadi, 1998. Es abogado de Uría Menéndez desde 1999 y socio desde enero de 2014. 
Centra su práctica en las áreas de propiedad industrial e intelectual, competencia desleal, publi‐
cidad, distribución y Derecho mercantil. Asesora y representa habitualmente a compañías nacio‐
nales y extranjeras, entre otros, en procedimientos judiciales relacionados con la infracción, nuli‐
dad y caducidad de derechos de marca, diseños industriales y patentes; competencia desleal, co‐
mercio minorista, publicidad y el incumplimiento o terminación de contratos de distribución, 
agencia, suministro y prestación de servicios. También asesora a clientes de los sectores citados 
en el diseño, elaboración y negociación de contratos, operaciones y estrategias en el mercado. 
Cuenta con particular experiencia en la preparación y negociación de acuerdos de transferencia 
de tecnología, licencia y cesión de derechos de propiedad intelectual e industrial, joint ventures 
tecnológicas, colaboración y distribución. Dispone, además, de un buen conocimiento del mer‐
cado latinoamericano por haber dirigido la oficina de Lima durante varios años. 
Iberian Lawyer le ha reconocido en su edición de 2015 como uno de los 40 mejores abogados de 
España y Portugal menores de 40 años. 


100%   Menos de 5 años 
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Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Abogado, Herbert Smith Freehills Spain LLP. Con más de veinte años de experiencia en el área de 
seguros, responsabilidad civil y métodos alternativos de solución de conflictos (especialmente 
arbitraje y mediación) y un profundo conocimiento de la normativa aseguradora, tanto en lo re‐
lativo al contrato de seguro como a la regulación del mercado, española y comparada, especial‐
mente en las jurisdicciones europeas y latinoamericanas. Compatibiliza su ejercicio como abo‐
gado con la gestión del conocimiento y actualmente está a cargo, como Professional Support 
Lawyer, del área de gestión del conocimiento, cubriendo el área de seguros (contencioso y no 
contencioso) en España y Latinoamérica, dentro del grupo de Dispute Resolution de la oficina de 
Madrid. 
Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (1989), obtuvo el Diploma de 
Estudios Avanzados en Derecho Mercantil (1991). 
Autora de numerosos artículos y colaboraciones en obras colectivas sobre seguro, daños perso‐
nales, arbitraje y mediación. Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Española de Segu‐
ros y colaborara permanente de la Revista de Derecho de Transporte. 


100%  Entre 5 y 10 años 
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Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Abogado y Solicitor. Socio Director del área de Seguros en Herbert Smith Frehills Spain. 
Se incorporó a Herbert Smith Freehills en noviembre de 2014 tras casi veinte años de ejercicio 
(16 como socio) en una firma internacional de la que fue socio director de la oficina de Madrid 
(2005‐2008), Head of Insurance (2008‐2011) y Head of Global (2011‐2014).  
Doctor en Derecho por la Universidad Pontificia de Comillas, English Law Studies (LSE, 1985), Pro‐
grama Internacional de Protección de los Derechos Humanos (UPV, 1993), Investigador en Méto‐
dos Alternativos de Solución de Conflictos/ADR en el Proyecto de Arbitraje y Mediación de la 
Universidad Pontificia de Comillas‐ICADE (2010‐2013). 
Su experiencia profesional se ha centrado en la práctica contenciosa relacionada con el seguro y 
la responsabilidad civil, con un carácter marcadamente internacional. Durante los últimos veinte 
años ha tenido la oportunidad de defender los intereses del mercado asegurador internacional 
en litigios civiles, penales y administrativos en diferentes jurisdicciones, lo que le ha procurado 
una amplia experiencia en la aplicación de Derecho Comparado. 
En su actividad profesional actúa tanto como abogado como en el rol de neutral (árbitro, media‐
dor, experto neutral), en reclamaciones de responsabilidad medioambiental, fraudes bancarios y 
financieros, riesgos políticos, energía, responsabilidad profesional, responsabilidad de adminis‐
tradores (D&O), cobertura de riesgos en el sector financiero construcción, incumplimientos con‐
tractuales, transporte, aviación y reaseguro. 


100%  Entre 5 y 10 años 
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Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Abogado colegiado en el Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya desde 2002, Carlos 
Lorenzo es el Director de los Servicios Jurídicos Consultivos de BBVA. 
Cuenta con una amplia experiencia en los diferentes aspectos jurídicos de la operativa bancaria, 
en el ámbito de particulares, empresas, corporaciones e instituciones. Cuenta asimismo con am‐
plia experiencia procesal, participando además en procesos de restructuración y financiación. 
En la actualidad dirige la unidad encargada del asesoramiento legal a la red de oficinas de BBVA; 
y la gestión de las reclamaciones ante los organismos supervisores (Banco de España, Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, y Dirección General de Seguros). 


100%  Entre 5 y 10 años 
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Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Es licenciado en la Universidad de Navarra y pertenece al Colegio de Abogados de Madrid. 
Socio Cuatrecasas Gonçalves Pereira de la oficina de Madrid, especializado en refinanciaciones y 
reestructuraciones de compañías industriales, inmobiliarias, y LBOs habiendo participado en eta‐
pas que se producen en transacciones complejas de reorganización y reestructuración. 
Asimismo, también tiene una gran experiencia en asesorar a clientes en la financiación de pro‐
yectos (mediante PPP y PFI) de todo tipo de infraestructuras, energías renovables e inmobiliario, 
a través de estructuras simples y sindicadas (v.g., sale and lease back, operaciones fuera de ba‐
lance). 
Ponente habitual en cursos y conferencias, ha publicado diversos libros y artículos en España, ge‐
neralmente en prensa especializada como Capital & Corporate. 


100%  Más de 10 años 
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Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid en 1999. 
Su experiencia y práctica profesional se centra en el Derecho Civil, Mercantil y Procesal Civil. Ha 
prestado asesoramiento jurídico diverso a distintas empresas nacionales e internacionales en los 
ámbitos societario, contratación y financiación, en sectores tales como: energías renovables, ma‐
rítimo o industrial, así como en el ámbito contencioso tanto judicial como procedimientos de ar‐
bitraje. Desempeña el cargo de Secretario y/o Letrado Asesor del Consejo de Administración de 
distintas sociedades mercantiles. 
Se incorporó al Bufete ONTIER Hermosilla & Gutierrez de la Roza en 2000 y fue nombrado socio 
en el año 2006. Pertenece al Colegio de Abogados de Madrid. 
Ha impartido clases en el Máster de Asesoría Jurídica de Empresas del Instituto de Empresa Busi‐
ness School en asignaturas relacionadas con el Derecho de la Energía y las Energías Renovables. 


100%  Más de 10 años 
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Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Es abogada de Uría Menéndez de la oficina de Madrid. Se incorporó al bufete en 2000, cuando el 
despacho Figaredo & Asociados, especializado en Derecho marítimo, se integró en Uría Menén‐
dez. Fue nombrada asociada coordinadora en 2010. 
Centra su práctica profesional en el Derecho marítimo y del transporte, en el que asesora en te‐
mas relacionados con la estructuración financiera para la adquisición de buques, aeronaves y 
otros elementos del transporte. Posee experiencia en contratos de construcción, reparación y 
compraventa de buques, y ha participado en proyectos de adquisición y reestructuración de em‐
presas del sector del transporte. 
Su nombre figura destacado en el ámbito de Derecho marítimo en Chambers Europe como "As‐
sociate to Watch" en las ediciones de 2015 a 2017.  
Licenciada en Derecho, Universidad Autónoma de Madrid, Madrid, 1999 y Escuela de Práctica 
Jurídica, Universidad Complutense de Madrid, 1999. 


100%  Menos de 5 años 
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Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Licenciado en Derecho, Universidad Pontificia Comillas (Especialidad E‐1), Madrid, 1991 y Premio 
Extraordinario en el Máster en Derecho Marítimo del Instituto Europeo de Estudios Marítimos 
(I.E.E.M.), Gijón, promoción de 1992 
Abogado de Uría Menéndez en la oficina de Madrid. Se incorporó al bufete en el año 2000, 
cuando el despacho Figaredo & Asociados, especializado en Derecho marítimo, se integró en 
Uría Menéndez. Fue nombrado socio en 2002. 
Centra su práctica profesional en el Derecho marítimo y del transporte, en el que asesora en te‐
mas relacionados con la estructuración financiero‐fiscal para la adquisición de buques, aerona‐
ves y otros elementos del transporte. Posee gran experiencia en el mercado de seguros, contra‐
tos de construcción, reparación y compraventa de buques, y ha participado en proyectos de ad‐
quisición y reestructuración de empresas del sector del transporte. 
Su nombre figura destacado en el ámbito de Derecho marítimo (financiación) en Chambers Eu‐
rope 2008‐2016 y Best Lawyers in Spain 2013‐2016, entre otros directorios. 


100%  Menos de 5 años 
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Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐


Licenciada en Derecho (Especialidad Jurídico‐Comunitario) por la Universidad San Pablo CEU y es 
Licenciada en Filología Inglesa por la Universidad de Santiago de Compostela. 
Se inició en el ejercicio de la abogacía en Uría Menéndez (Madrid) en el año 2005, trabajando en 
las áreas de derecho de la Unión Europea, derecho administrativo y derecho procesal conten‐
cioso‐administrativo. En el año 2009 se ha incorporado en Pérez‐Llorca y desde el 1 de enero de 
2018 es socia del área de Derecho Público y Litigación de Pérez‐Llorca donde dedica un gran 


100%  Más de 10 años 
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GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


tiempo de su práctica al área contratación pública y a la litigación contencioso‐administrativa, 
civil y ante el TJUE. 
Colabora activamente en actividades intelectuales en diferentes materias de Derecho público, de 
la energía y de la contratación, mediante actividades docentes, la publicación de artículos de in‐
vestigación o la creación de obras doctrinales. Cabe destacar su participación, como experta en 
contratación pública, en diversos cursos y jornadas organizadas por IFAES y como ponente, ex‐
perta en Derecho la Energía en cursos organizados por el Despacho. 
Imparte clases de forma asidua en diversos centros universitarios. Es profesora del Master de Ac‐
ceso a la Abogacía de la Universidad Carlos III., del Máster de Derecho de la Energía de ICADE y 
del Máster de acceso a la abogacía de la Universidad de Navarra. 
Asimismo, es co‐autora de la obra “Comentarios a las Modificaciones de la Legislación de Contra‐
tos del Sector Público”, publicada en 2012 y, entre otras publicaciones, de “Investing Across Bor‐
ders” (2017), “Medidas cautelares y ejecución de sentencias en la litigación con Administraciones 
públicas” (2015). “Modificaciones de la legislación de contratos de las Administraciones públicas” 
(2012) y “Investing Across Borders” (2010). 


14 
 


Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Estudió Derecho (especialidad letrado asesor de empresas, E‐1) en la Universidad Pontificia de 
Comillas (ICADE) (1992‐1996). Posteriormente, completó su formación cursando el Máster en 
Derecho de la Unión Europea en la Universidad Autónoma de Madrid (1996‐1997), donde ob‐
tuvo el Premio Decano Pedrol, y se diplomó, con premio extraordinario, en el College of Law de 
Londres en UK and International Law (2000). 
Es abogada del Área Mercantil de Cuatrecasas, Gonçalves Pereira desde 1997. En la actualidad 
tiene el cargo de Consejera y dirige el Grupo de Gestión del Conocimiento Mercantil, formado 
por abogados mercantilistas con amplia experiencia profesional y cuya finalidad es impulsar la 
calidad y eficiencia del asesoramiento jurídico mediante la actualización y formación continua de 
los abogados del Despacho y la elaboración de modelos y estándares. 
Tiene una dilatada experiencia profesional en derecho societario, operaciones de compraventa 
de empresas y fusiones y reorganizaciones empresariales, acuerdos de joint venture y contrata‐
ción mercantil nacional e internacional. 
Imparte habitualmente cursos y conferencias en su área de especialización en universidades y 
escuelas de negocio y coordina la formación del Área Mercantil de Cuatrecasas, Gonçalves Pe‐
reira. 
Es solicitor para el ejercicio de la abogacía en Inglaterra y Gales. 


100%  Entre 5 y 10 años 


15 
 


Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra en 1998. 
Colegiado nº 66.648 del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (fecha de incorporación septiem‐
bre de 1999). 
Socio desde 2010 del Departamento de Litigación y Arbitraje del despacho Garrigues, al que se 
incorporó en el año 1999 y en el que ha desarrollado una intensa actividad en el campo de la liti‐
gación civil y mercantil. 
Profesor colaborador del Centro de Estudios Garrigues en el Master Executive en Derecho Em‐
presarial y en títulos de postgrado de la Universidad de Navarra. 
Ponente en diversos cursos de derecho procesal para empresas. 


100%  Más de 10 años 


16 
 


Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Valladolid en 2000. 
Colegiado nº 71.203 del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
Socio desde 2013 del Departamento de Litigación y Arbitraje del despacho Garrigues, al que se 
incorporó en el año 2001 y en el que ha desarrollado igualmente una intensa actividad en el 
campo de la litigación civil y mercantil.  
Profesor colaborador del Centro de Estudios Garrigues en el Programa Executive en Gestión De‐
portiva (SBA). 
Ponente en cursos y conferencias sobre derecho procesal en diversas Universidades.  


100%  Más de 10 años 


17 
 


Profesional Colabo‐
rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 1 ESTRA‐
TEGIAS Y CONFI‐
GURACIÓN DE RE‐
LACIONES JURÍDI‐
CAS EN EMPRESA 


Licenciado en Derecho en 1997 por la UN. Estudios de postgrado en la Universidad de Sevilla. 
Programa de Dirección General en el IESE (2008). 
Miembro de los M.I. Colegios de Abogados de Madrid y Sevilla. 
Amplia experiencia en litigación ante los tribunales de justicia de la jurisdicción civil, mercantil y 
contencioso administrativa, y en actuación ante tribunales arbitrales. En materia de M&A (fusio‐
nes y adquisiciones, reestructuraciones societarias), ha intervenido en operaciones de adquisi‐
ción, desinversiones y restructuraciones societarias con experiencia en diversos sectores. 
En el ámbito concursal, ha actuado como director jurídico de entidades concursadas en Madrid, 
Sevilla, Zaragoza, Córdoba y Cádiz en concursos voluntarios y necesarios. Asimismo ha prestado 
servicio a instancia de clientes solicitando la declaración de concursos necesarios o promoviendo 
incidentes para el reconocimiento de créditos. 
Durante los años 2004 hasta el 2010 fue contratado por Banco Popular Español como letrado ex‐
terno para la provincia de Sevilla asumiendo la llevanza de asesoría jurídica relacionada con in‐
forme de sucesiones (testamentarias) y procedimientos de toda naturaleza: declarativos, ejecuti‐
vos, hipotecarios, tercerías, etc. 
En el ámbito inmobiliario ha negociado con Administraciones públicas en procesos de reclasifica‐
ción y recalificación de suelos, asumiendo la gestión y desarrollo posterior. Ha intervenido asi‐
mismo como asesor tanto de propietarios como de empresas inmobiliarias en operaciones de 
compraventa de suelos y edificaciones; y en procedimiento sobre vicios de la construcción 


100%  Más de 10 años 


18  Profesor Titular 


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 2 ÁMBI‐
TOS COMPLEMEN‐
TARIOS A LA ASE‐
SORÍA DE EMPRE‐


SAS 


Licenciada y Master en Filología Moderna por la Universidad de Cambridge y Master en Educa‐
ción por la Open University, Doctora por la Universidad de Navarra y Profesora Titular de Univer‐
sidad por la ANECA. 
Profesora de Inglés en la Universidad de Navarra desde 1989 
Directora del Instituto de Idiomas de 2002 a 2014 
Co‐IP del grupo de investigación “GradUN”, del Instituto Cultura y Sociedad 
Autora de las monografías: “Corporate Discourse”, Bloomsbury Academic, 2015, y “Rethinking 
Academic Writing Pedagogy”, Rodopi, 2012, y de numerosos artículos y capítulos de investiga‐
ción sobre lenguas aplicadas, lenguaje jurídico y económico, y análisis del discurso. 
Editora de los libros: Interpersonality in Legal Genres (Peter Lang, 2014), Essential Competencies 
in English‐Medium Higher Education (Springer, 2016), Evaluation in Media Discourse: European 


30%   Más de 20 años 
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Perspectives (Peter Lang, 2017) and Power, Persuasion and Manipulation in Specialised Genres 
(Peter Lang, 2017). 
 


19  Profesor Invitado 


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 2 ÁMBI‐
TOS COMPLEMEN‐
TARIOS A LA ASE‐
SORÍA DE EMPRE‐


SAS 


Profesora Colaboradora Asociada de Finanzas del Icade Business School de la Universidad Pontifi‐
cia Comillas de Madrid en los programas Master Oficial de Dirección y Administración de Em‐
presa y Executive MBA e in‐company. 
Directora del Área de Finanzas de ISEM Fashion Business School (Universidad de Navarra). Profe‐
sora invitada de la Fundación de Estudios Financieros  
Consultor independiente en valoraciones de empresa y asesor en la toma de participaciones em‐
presariales. 
Licenciada en Derecho (Universidad Complutense de Madrid). Diplomada en Estudios Avanzados 
en el área de Finanzas de Empresa (Universidad Complutense de Madrid). Doctorando en Finan‐
zas. MBA por el IESE (Universidad de Navarra). 


40%  Más de 10 años 


20 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 2 ÁMBI‐
TOS COMPLEMEN‐
TARIOS A LA ASE‐
SORÍA DE EMPRE‐


SAS 


Licenciado en Derecho, por la Universidad Complutense de Madrid (1990). 
Abogado en ejercicio desde 1991 hasta la actualidad. Colegiado nº 47.039 del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid. 
Desde 1993, socio de Despacho de abogados de la Peña y Asociados, bufete dedicado principal‐
mente al derecho de empresa, de manera particular en el sector energético. 


100%  Más de 10 años 


21 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 2 ÁMBI‐
TOS COMPLEMEN‐
TARIOS A LA ASE‐
SORÍA DE EMPRE‐


SAS 


Licenciado en Derecho, por la Universidad Complutense de Madrid (1996). 
Preparación de oposiciones al Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales (1997/2000). 
Abogado en ejercicio desde 2000 hasta la actualidad, en distintos bufetes de abogados, dedicado 
principalmente al derecho de empresa en el ámbito procesal civil y contencioso administrativo. 
Colegiado nº 68.084 del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
En la actualidad, Letrado Especialista en Contratación en el Banco de España y Desde el mes de 
abril de 2017, desempeña funciones de Letrado especialista en Contratación Pública en la Direc‐
ción de Asesoría Jurídica de una Sociedad Mercantil Estatal, adscrita al Ministerio de Agricultura 
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 


100%  Más de 10 años 


22 
Profesional Colabo‐


rador 


MÓDULO I EL ASE‐
SOR DE EMPRESAS 


 
MATERIA 2 ÁMBI‐
TOS COMPLEMEN‐
TARIOS A LA ASE‐
SORÍA DE EMPRE‐


SAS 


Después de desarrollar la mayor parte de su carrera en el Grupo BBVA, en la actualidad es miem‐
bro del Consejo de Administración de “Garantí Bank” filial del grupo BBVA en Turquía y primer 
banco privado del país en calidad de Consejero Independiente y miembro de la Comisión de Au‐
ditoría de dicha entidad. 
Miembro del Comité de Dirección de BBVA desde octubre de 2012 hasta diciembre de 2018. 
Hasta julio de 2016 (y desde el año abril de 2006), fue responsable del Proceso Presupuestario 
del Grupo, de Planificación Financiera y Control de Gestión. Esta responsabilidad incluía las fun‐
ciones de Eficiencia y Management Information System. 
 Ha formado parte del Consejo Asesor de Propel USA, fondo de capital riesgo para invertir en 
StartUps‐FinTechs domiciliado en San Francisco, EEUU desde julio de 2013 hasta diciembre de 
2018. 
Antes del año 2006 y desde que se incorporó al Grupo BBVA en 1994, ocupó puestos de Direc‐
ción en el departamento de finanzas y en departamento fiscal: 
Con anterioridad, trabajó en PricewaterhouseCoopers y en la Industria Española de Aluminio 
como Director del Área Fiscal y fue profesor de contabilidad en el Master de Asesoría Fiscal del IE 
Business School desde 1990 hasta 1996. Es conferenciante habitual en foros internos y externos, 
destacando su participación en las reuniones de Eurofi previas al Ecofin. 


100%   Más de 10 años 


23  Profesor visitante 


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 1 DERE‐


CHO CIVIL 


Profesora Titular de Derecho Mercantil en la Facultad de Economía y Empresa. UPV. 
Licenciada y doctora en Derecho por la Universidad de Navarra 
Profesora ayudante de Derecho Mercantil, Universidad de Navarra (1992‐1995) 
Profesora adjunta de Derecho Mercantil, Universidad de Navarra (1995‐1998) 
Profesora Titular de Escuela Universitaria de Derecho Mercantil, UPV‐EHU (1998‐2001) 
Catedrática de Escuela Universitaria de Derecho Mercantil, UPV‐EHU (2001‐2007) 
Árbitro acreditada ante la Junta Arbitral de Consumo del Gobierno de Navarra. 


100%  Más de 20 años 


24 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 1 DERE‐


CHO CIVIL 


Abogado en ejercicio. Licenciado en Derecho (E‐1) por la facultad de Derecho de la Universidad 
Pontificia Comillas (ICADE). Diploma de Estudios Avanzados en Derecho Procesal Civil por la 
misma Universidad, redactando en la actualidad tesis doctoral sobre la “Preclusión de Alegacio‐
nes en el Proceso Civil”. 
Trabaja en el Departamento de Derecho Procesal y Arbitraje en Garrigues, Abogados y Asesores 
Tributarios desde 2004 hasta 2010, donde comienza su carrera profesional en litigios civiles y 
mercantiles, así como en arbitrajes nacionales. 
En el año 2010 entra a formar parte del Departamento de Dispute Resolution de Freshfields Bru‐
ckhaus Deringer, donde está involucrado en litigios de componente internacional, siendo éstos 
fundamentalmente referidos a reclamaciones contractuales y derecho de daños, derecho de la 
construcción, disputas societarias, reclamaciones relacionadas con derecho de seguros, entre 
otras. Participación en arbitrajes internacionales, con especial significación en arbitrajes de inver‐
sión. 
En octubre de 2017 pasa a ser nombrado director jurídico del despacho CARLES CUESTA ABOGA‐
DOS Y ASESORES FINANCIEROS, en el que en la actualidad desarrolla su actividad profesional, 
tanto en materias de litigación internacional, insolvencias y contratación. 


100%  Entre 5 y 10 años 
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25 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 1 DERE‐


CHO CIVIL 


Licenciado en Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Pontificia Comi‐
llas ICADE. 
DEA en Derecho Administrativo por la Universidad Complutense de Madrid, 2003‐2004. Pro‐
grama avanzado de Práctica Urbanística y de la Construcción, Instituto de Empresa, 2004. 
Abogado en Hogan Lovells International desde mayo 2005, y socio desde mayo 2008. Responsa‐
ble en Madrid del área inmobiliaria. 
Profesor asociado de Derecho Administrativo, de la Universidad Carlos III, 2004‐2006. 
Profesor del Máster en Política Territorial y Urbanística (actualmente Máster en Urbanismo Sos‐
tenible y Políticas Urbanas) Universidad Carlos III, 2006. 
Coautor de la obra "Manual de Promoción Inmobiliaria", Wolters Kluvert, 2008.  
Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid desde 1999. 
Miembro del Consejo Asesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra 


100%  Más de 10 años 


26 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 1 DERE‐


CHO CIVIL 


Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid (1981). 
Abogado del Estado (1984). Notario (2005). Notario de Madrid mediante Oposición entre Nota‐
rios (2009). 
Colegiado Ejerciente en el Colegio de Abogados de Madrid (1986‐2005). Colegiado Ejerciente en 
los Colegios de Abogados de Barcelona, Santander y Sevilla (1987‐1989). 
Árbitro cofundador de la Corte Civil y Mercantil de Arbitraje (1990). 
Mediador y Árbitro en la “Fundación Notarial SIGNUM para la Resolución Alternativa de Conflic‐
tos (2012). 


100%  Más de 10 años 


27  Profesor visitante 


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 2 DERE‐
CHO MERCANTIL 


Catedrático de Derecho internacional privado en la Universidad de Alicante desde 1992.  
Ha sido Vicepresidente de la Oficina Europea de Patentes (Múnich) desde 2001 a 2008, Vicerrec‐
tor y Rector en funciones de la Universidad de Alicante entre 1996 y 1998 y miembro del Servicio 
Jurídico de la Comisión Europea entre 1998 y 2001. 
En la actualidad es Miembro Of Counsel de la firma ELZABURU (Art. 83 LOU), Profesor del Magis‐
ter Lvcentinvs en Propiedad industrial e intelectual de la Universidad de Alicante (desde 1998), 
Profesor Master in Law of Internet Technology de la Università Bocconi (desde 2017), Vice‐Presi‐
dente del Jurado Español del Diseño, Vice‐Presidente del Consell Valencià del Movimiento Euro‐
peo, Comisionado del gobierno francés para la creación de l’École de l’innovation et de l’immaté‐
riel, Fundador y Director de la Red Iberoamericana de Marcas (RIMARCAS), Miembro de la Eisen‐
hower Foundation, Miembro del Equipo de Dirección del Magister Lvcentinvs (Master en Propie‐
dad Industrial e Intelectual y Derecho de las Nuevas Tecnologías) de la Universidad de Alicante. 
Asimismo, es miembro del Consejo de Redacción de la Revista Española de Derecho Internacio‐
nal y Miembro de la Junta del Comité de UNICEF para la Comunidad Valenciana. 
Ha publicado cinco libros y más de setenta artículos sobre Derecho internacional privado y Pro‐
piedad intelectual e industrial. 
 


100%  Más de 25 años 


28  Profesor visitante 


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 2 DERE‐
CHO MERCANTIL 


Profesor Titular de Derecho internacional privado en la Universidad de Alicante, Abogado Of 
Counsel de FJF Legal (Art. 83 LOU), Profesor del Magister Lvcentinvs en Propiedad industrial e in‐
telectual de la Universidad de Alicante (desde 1998); Profesor Master in Law of Internet Techno‐
logy de la Università Bocconi (Milán, Italia, desde 2017); Consultor experto de OMPI (Estrategia 
PI de Perú) y de la Unión Europea (MUTRAP III – Vietnam Multilateral Trade Assistance Project, 
2011); Invited Research Fellow del Intellectual Property Institute (Tokio, Japón, FY2009. Funda‐
dor y Director de LVCENTINVS–blog de propiedad intelectual y Dipr 


100%  Más de 20 años 
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Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid, Master en Derecho de la Unión 
Europea por la Universidad Libre de Bruselas y Master en Propiedad Intelectual y Sociedad de la 
Información (Magister Lvcentinvs) por la Universidad de Alicante. Ha trabajado en la Comisión 
Europea y en los despachos de abogados Cuatrecasas y PricewaterhouseCoopers, en Bruselas, 
Madrid y Alicante, en los departamentos de Competencia y Propiedad Intelectual. Ha interve‐
nido en numerosas ocasiones ante los tribunales de la Unión Europea en asuntos relacionados 
con estas materias. Actualmente trabaja en en la Oficina Europea de Propiedad Intelectual 
(EUIPO), donde dirige un equipo de examinadores especializados en la gestión de expedientes de 
marcas y especialmente, en el ámbito de las decisiones de Oposición y Nulidad de marcas de la 
Unión Europea. 


100%  Más de 10 años 
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Licenciado en Derecho, Universidad Autónoma de Madrid, Madrid, 1987. Máster en Derecho Fis‐
cal, Centro de Estudios Tributarios y Financieros, Madrid, 1989. Máster en Derecho Inmobiliario, 
Universidad Complutense de Madrid, 1994. 
Abogado de Uría Menéndez desde 1987. Socio desde 1998. Responsable del Grupo de Coordina‐
ción de fusiones y adquisiciones/capital riesgo. 
En 1998 fue profesor de Derecho Mercantil en la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE). En 
2000 y 2001 fue profesor en la Universidad de Deusto, Bilbao. Desde el año 2008 imparte clases 
en el Máster de Derecho Empresarial de la Universidad Autónoma de Madrid. Participa regular‐
mente como ponente en conferencias y seminarios relativos a sus áreas de práctica. 
Autor de (entre otras) las siguientes colaboraciones en obras colectivas: 
Spain. The Private Equity Review. Kirk August Radke (Editor). London: Law Business Research, 
2015, 2016 y 2017.  
Spain. The Mergers & Adquisitions Review. Ed. Mark Zerdin (Editor). London: Law Business Re‐
search, 2015 y 2016 
Private Equity in Spain. En Getting the Deal Through: Market Intelligence ‐ Private Equity. Lon‐
don: Law Business Research, 2015 
El sector del capital riesgo y su influencia clave en la recuperación de la economía española. AA. 
VV. Aranzadi. Cizur Menor (Navarra) 2012. 
La nueva normativa de OPAs en España. Balance del Real Decreto 1066/2007 desde su entrada 
en vigor. José Luis García Delgado (dir.) Cívitas, Cizur Menor, Navarra 2010. 


100% 
Más de 10 años 
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Es Licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona (Barcelona, España) y LLM por la Uni‐
versity College London (Londres, Reino Unido). 
Tiene una dilatada experiencia en el mercado español como experto en temas de Derecho de la 
Competencia, Comunitario y Regulatorio. Cuenta con una amplia práctica en Derecho de la Com‐
petencia Europea y española, en particular en energía, telecomunicaciones, distribución de 
vehículos, en los sectores farmacéutico y siderúrgico y en el control de ayudas de Estado. 
Antes de su incorporación a Bird & Bird, fue socio de la firma Cuatrecasas donde participó activa‐
mente en la apertura y desarrollo de la oficina de Bruselas (Bélgica) e introdujo la práctica regu‐
latoria y de competencia de esta firma en Madrid. Posteriormente fue socio del despacho DLA 
Piper donde desarrolló las capacidades comunitarias Pan‐Europeas del grupo de Competencia y 
Regulatorio en DLA Piper. Actualmente es socio del departamento de Derecho Comunitario y de 
la Competencia de Bird & Bird. 
Ha trabajado en un gran número de operaciones para clientes tanto españoles como internacio‐
nales y ha actuado en una gran variedad de asuntos ante los tribunales comunitarios. 


100%  Más de 15 años 
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Licenciada en Derecho por la Universidad de Salamanca y cursó el Máster en Derecho comunita‐
rio de la Universidad Carlos III de Madrid, donde también ha impartido clases. Imparte clases en 
los masters de Derecho de Empresa y Acceso a la Abogacía de la Universidad de Navarra y en los 
masters de Derecho de la Unión Europea y Acceso a la Abogacía de la Universidad Carlos III de 
Madrid. 
Actualmente dirige la asesoría jurídica de Avis Budget Group para España y Portugal como Head 
of Legal Iberia desde abril de 2016. 
Previamente dirigió el departamento de Derecho de la Competencia y Derecho UE de Bird & Bird 
en Madrid desde 2013, firma a la que se incorporó en el año 2008 como abogada del Departa‐
mento de Derecho de la Competencia. 
Antes de su incorporación a la oficina de Madrid de Bird & Bird (Abogado Asociado), Ana formó 
parte de los equipos de Derecho Comunitario de la firma nacional Pérez‐Llorca centrándose en 
asuntos de competencia y control de concentraciones, tanto a nivel local como internacional. 
Anteriormente trabajó en el departamento de Competencia y Comercio Exterior del despacho 
O’Connor & Company con sede en Bruselas y en DLA Piper en Madrid. 
Está especializada en Derecho de la competencia y ha asesorado a compañías en procedimientos 
ante la Comisión Europea y la Comisión Nacional de la Competencia, tanto asuntos de cárteles 
como de abuso de posición dominante. También tiene experiencia en control de concentracio‐
nes a nivel europeo y nacional. 
Cuenta con experiencia en asuntos contencioso‐administrativos nacionales asesorando a clientes 
en recursos contra las decisiones de la Comisión Nacional de la Competencia ante la Audiencia 
Nacional y el Tribunal Supremo. Asimismo, ha asesorado a clientes ante el Tribunal General de la 
Unión Europea en recursos de anulación contra decisiones de la Comisión Europea. 
Ha sido nombrada en Chambers & Partners como associate to watch desde 2012. 


100%  Más de 10 años 
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Licenciado en Derecho por la Universitat Pompeu Fabra de Barcelona, en 1996. Master en Dere‐
cho Comunitario por el Institut d'Etudes Europeennes de la Université Libre de Bruxelles, Bélgica, 
en 1997. Ha trabajado en B. Cremades & Asociados (Bruselas, 1997‐1999), SJ Berwin (Bruselas, 
Londres y Madrid, 2000‐2003), y DLA Piper (Madrid, 2003‐2008). Es socio fundador de GOLD 
Abogados desde julio de 2008.  
Ha asesorado y representado a numerosas empresas y asociaciones de ámbito nacional e inter‐
nacional en el marco de muy diversos expedientes de investigación por prácticas restrictivas de 
la competencia y control de concentraciones, actuando ante autoridades administrativas y judi‐
ciales tanto nacionales como comunitarias. Ha intervenido asimismo en numerosos asuntos con 
un importante componente regulatorio en los ámbitos de la energía, las telecomunicaciones y 
otros.  
Desde finales de 2005 es Secretario de la Asociación Española para la Defensa de la Competencia 
(AEDC). Es autor de diversas publicaciones en revistas especializadas, coautor del Código de De‐
recho de la Competencia (La Ley) y profesor de derecho comunitario y de la competencia en va‐
rios masters a nivel español (Universidad Carlos III, Universidad de Navarra y CEU, entre otros). 
Nombrado entre los “Leading lawyer in Competition law” por el “Iberian Lawyer EU Competition 
Report”, en 2008 y 2009.  


100% 
Más de 10 años 
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Abogada de la oficina de Madrid de Cuatrecasas Gonçalves Pereira. Se incorporó a la firma en 
2000. Socia del equipo Corporate Madrid. 
Tiene una amplia experiencia en asesoramiento mercantil a compañías nacionales y multinacio‐
nales. Ha intervenido en numerosas operaciones complejas de compraventa de empresas, fusio‐
nes, reorganizaciones empresariales y joint ventures. Asimismo, cuenta con una gran experiencia 
en operaciones de venture capital y private equity, tanto de inversión como de desinversión. 
Ha participado en operaciones en los sectores financiero, farmacéutico, inmobiliario y energé‐
tico, entre otros. 
Realizó un secondment en el departamento de Corporate de PAGBAM, Buenos Aires (2002). 
Colabora en diferentes másteres, impartiendo cursos sobre M&A, Derecho Societario y Empresa 
Familiar en distintas universidades (entre otras, Universidad de Navarra, Universidad Autónoma 
de Madrid y Universidad CEU‐San Pablo). 
Es secretaria no consejero en varias sociedades mercantiles. 
Abogada recomendada por distintos anuarios jurídicos como Best Lawyers para la práctica de 
Corporate & M&A. 
Licenciada en Derecho por la Universidad de Navarra (2000). 
LL.M. New York University, 2003. 


100%  Más de 10 años 
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Se incorporó a Uría Menéndez en 2010 y es Asociado Principal del despacho desde 2018. Entre 
mayo de 2015 y junio de 2016 estuvo destinado en la oficina de Uría Menéndez en Nueva York. 
Su práctica se centra en operaciones de restructuración de deuda y en financiaciones corporati‐
vas, de adquisición y de proyecto, habiendo asesorado tanto a acreedores como a deudores. 
También ha participado en varias operaciones de M&A y de restructuración de financiaciones de 
proyecto relacionadas con el sector de la energía. Además, presta asesoramiento continuado en 
derecho societario a varias compañías. Ha estado involucrado en algunas de las operaciones de 
financiación y de restructuración de deuda más relevantes e innovadoras de los últimos años en 
España y cuenta con amplia experiencia en operaciones multijurisdiccionales de financiación, 
restructuración y M&A. 
Formación: Licenciado en Derecho, Universidad Pontificia Comillas (ICADE E‐3), Madrid, 2010 / 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, Universidad Pontificia Comillas (ICADE E‐
3), Madrid, 2011 


100%  Menos de 5 años 
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Licenciado en Derecho, Universidad Pontificia Comillas (ICADE), 1987. Licenciado en Administra‐
ción de Empresas, Universidad Pontificia Comillas (ICADE), 1988.  
Abogado del Grupo Tributario de la oficina de Madrid de Uría Menéndez, donde se reincorporó 
tras dirigir durante cuatro años la práctica fiscal de la oficina de Nueva York. Comenzó su carrera 
profesional en Uría Menéndez en 1990 y fue nombrado socio el 1 de enero de 2001. 
Auditor en Price Waterhouse, desde septiembre de 1988 a mayo de 1990.  
Ha sido profesor ayudante de Prácticum interno en la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE); 
ha impartido clases en el Centro de Estudios Universitarios (CEU) y en el Instituto de Empresa. 
Actualmente es profesor de fusiones y adquisiciones en el Máster en Derecho de Empresa de la 
Universidad de Navarra.  
Interviene frecuentemente como conferenciante en seminarios relativos a sus áreas de práctica. 
Entre sus publicaciones cabe destacar Grenzüberschreitende Umwandlungen in ausgewählten 
Länden. F. Spanien, en Beck´sches Handbuch Umwandlungen International, Verlag C.H. Beck 
München, 2013; Esquemas de adquisiciones de empresas, eds. 1ª y 2ª, edición revisada y puesta 
al día. Valencia: Tirant lo Blanch, 2011‐2012 y La fiscalidad en Internet. La nueva regulación de 
las telecomunicaciones, la televisión e Internet José Manuel Villar Uríbarri (Director). Cizur Me‐
nor, Navarra: Aranzadi, 2003. 


100%  Más de 10 años 
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Licenciado en Derecho, Universidad Autónoma de Madrid, 1994. 
EC Competition and Commerce Law, Cambridge University, 2000 
Abogado del área de Derecho de la Unión Europea y de la Competencia de la oficina de Madrid 
de Uría Menéndez desde mayo de 2007. 
Director del Gabinete del Tribunal de Defensa de la Competencia de diciembre de 2000 a mayo 
de 2007. 
Profesor del Practicum (Derecho Europeo) de la Licenciatura en Derecho de la Universidad Autó‐
noma de Madrid. Ha sido profesor de Derecho de la Competencia en los cursos organizados por 
la Escuela del Poder Judicial para nuevos titulares de Juzgados de lo Mercantil, y profesor del 
Curso de Regulación Sectorial de la Universidad Autónoma de Barcelona. Es profesor de la asig‐
natura de Transmisión de Empresas y Reestructuraciones Societarias en el Máster de Derecho de 
Empresa de la Universidad de Navarra. 
Interviene habitualmente como conferenciante en seminarios relativos a su área de práctica. 


100%  Más de 10 años 
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Licenciado en Derecho, Universidad Deusto de Bilbao, 1988‐1993. 
Máster de Comercio Exterior, Universidad del País Vasco, 1994‐1995. 
Diplomatura en Derecho Laboral y Seguridad Social, CEF Madrid, 1996‐1997. 
Abogado del Área de Laboral de la oficina de Bilbao, donde se incorporó en julio de 2002 y fue 
nombrado counsel en 2011.  
En 1995‐1999 fue abogado asociado del despacho Baker & McKenzie en Madrid y en 1999‐2002 
abogado asociado del despacho Cuatrecasas en Bilbao. 
Es profesor de la asignatura de Transmisión de Empresas y Reestructuraciones Societarias en el 
Máster de Derecho de Empresa de la Universidad de Navarra. 


100% 
Más de 10 años 
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Socio‐asociado de ELZABURU. Abogado español e ingeniero irlandés con más de 25 años de ex‐
periencia. Está especializado en los litigios de patentes, donde su formación como ingeniero ha 
sido de especial relevancia en asuntos de infracción y de validez en campos técnicos tan diversos 
como las industrias química y farmacéutica, las telecomunicaciones, los semiconductores, los sis‐
temas GPS, la energía solar y los dispositivos mecánicos. Su experiencia como directivo en em‐
presas multinacionales del automóvil, de los aparatos domésticos y de la electrónica, le da una 
perspectiva especial en los litigios y en la negociación. Figura en la Lista de Expertos del Centro 
de Arbitraje y Mediación de la OMPI y en las guías Who’sWhoLegal y The Legal 500.  


100%  Menos de 5 años 
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Asociado de ELZABURU. Ingeniero Superior Industrial por la Universidad Politécnica de Madrid 
(UPM) y Agente de Patentes Europeas. Master en Administración de Empresas (Escuela Europea 
de Negocios) y Curso de Derecho Europeo de Patentes del Centre d’Études Internationales de la 
Propriété Intellectuelle (CEIPI). Ha desarrollado su carrera profesional en Propiedad Industrial 
tanto en Agencia de PI como en industria. Asimismo es profesora en el Magister Lvcentinvs en 
Propiedad industrial e intelectual de la Universidad de Alicante, en el Curso de Derecho Europeo 
de Patentes (CEIPI) y ha sido profesora en el Máster en Propiedad Industrial, Intelectual, Compe‐
tencia y Nuevas Tecnologías de la Fundación Pons, en los Programas Máster del Centro de Estu‐
dios Superiores de la Industria Farmacéutica (CESIF) y en la Escuela Internacional de Negocios 
ALITER. 


100%  Más de 10 años 


41 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 2 DERE‐
CHO MERCANTIL 


Socio‐asociado de ELZABURU. Agente de Patentes Europeas desde 2010, Agente de la Propiedad 
Industrial colegiado desde 2004 y Agente Europeo de Marcas desde 2004. Ingeniero Industrial 
por la Universidad Pontificia Comillas – ICAI de Madrid, con la especialidad de Mecánica. Máster 
en Logística Integral por la Universidad Pontificia Comillas de Madrid. Curso de Derecho Europeo 
de Patentes del Centre d’Études Internationales de la Propriété Intellectuelle (CEIPI). Ha traba‐
jado en Departamentos de Ingeniería de empresas del sector del automóvil y del sector farma‐
céutico. Ha sido profesor en el Máster en Gestión Integral de Proyectos de la Universidad Pontifi‐
cia Comillas– ICAI y ha dirigido Proyectos de Fin de Carrera relacionados con Propiedad Industrial 


100%  Más de 10 años 
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en dicha Universidad. En la actualidad es miembro, de la AIPPI, del COAPI, del EPI y de la “De‐
signs Commission” de UNION. Es coautor de un libro sobre la gestión de Derechos de Propiedad 
Industrial e Intelectual en proyectos tecnológicos y autor de varios artículos. 


42 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 2 DERE‐
CHO MERCANTIL 


Socio‐asociado de ELZABURU. Licenciado por la Universidad Complutense de Madrid, abogado 
en ejercicio desde 1996. Ha desarrollado toda su carrera profesional en despachos especializados 
en Propiedad Industrial, Competencia Desleal, Publicidad y Derecho de la Competencia, dedi‐
cado al asesoramiento y litigación representando a compañías nacionales e internacionales. Ha 
sido profesor asociado de Derecho de la Competencia y Derecho Industrial en la Universidad Car‐
los III de Madrid y en la Universidad Pontificia de Comillas‐ICADE, así como profesor de Derecho 
de la Competencia Desleal en el Máster Universitario de Derecho de la Empresa de la Universi‐
dad Pontificia de Comillas‐ICADE. Figura en el directorio internacional Best Lawyers en lascatego‐
rías de Competion Law, Intellectual Property Law y Litigation. Miembro de la Junta Directiva de la 
Asociación Española de Defensa de la Competencia. Autor de varios artículos y colaboraciones en 
obras colectivas sobre Competencia Desleal y Propiedad Industrial. 


100%  Más de 10 años 


43 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 2 DERE‐
CHO MERCANTIL 


Socio de ELZABURU. Abogado en ejercicio desde 1982, especializado en Propiedad Industrial e 
Intelectual, TIC y derechos de imagen. Ha sido abogado en varias empresas de TIC y consultoría, 
así como socio de un despacho multinacional. Figura en los principales directorios jurídicos inter‐
nacionales (Chambers & Partners, Legal 500, Best Lawyers, Who's Who Legal) y designado como 
Leading Patent & Technology Licensing Lawyer por IAM Magazine. Desde 1988 Profesor de Pro‐
piedad Industrial e Intelectual del IE Law School, Instituto de Empresa, en diversos programas 
LLM y desde 2002 Director del Programa Avanzado de Propiedad Industrial e Intelectual de esta 
institución. Panelista del Centro de Arbitraje y Mediación OMPI (IP General y Media & Entertain‐
ment). Presidente de la Sección de Propiedad Intelectual e Industrial del Ilustre Colegio de Abo‐
gados de Madrid. Miembro activo de las asociaciones profesionales de su sector como AIPPI, 
ALADDA, DENAE, LES e INTA. Miembro del Consejo Académico de FIDE y Codirector de su Foro 
Propiedad Industrial e Intelectual en el S. XXI. 


100%  Más de 20 años 


44 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 2 DERE‐
CHO MERCANTIL 


Cuenta con más de 18 años de experiencia en asesoramiento mercantil, con especial énfasis en 
OPAs, M&A, private equity, reestructuraciones empresariales, joint ventures y admisiones a coti‐
zación, habiendo sido reconocido por Best Lawyers®, IFLR 1000 y por Chambers Global y Cham‐
bers Europe y habiendo obtenido los premios Best Lawyers®: ‘Venture Capital Law ‐ Abogado del 
año’ (2017) en Madrid e Iberian Lawyer: 40 under Forty (2009). Asimismo, ha colaborado en dife‐
rentes máster, impartiendo cursos sobre fusiones y adquisiciones y mercado de valores. 


100%  Entre 5 y 10 años 


45 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 2 DERE‐
CHO MERCANTIL 


Asesora a un gran número de empresas y posee amplia experiencia en mercados de capital, fu‐
siones y adquisiciones, derecho mercantil y societario, contratos mercantiles y procesos de priva‐
tización, habiendo sido mencionado en distintos directorios jurídicos como IFLR 1000: Notable 
practitioner y Best Lawyers. Es autor de diversos artículos jurídicos en publicaciones especializa‐
das en materia de derecho societario y mercados de capitales y colabora y ejerce como profesor 
en diversos máster e instituciones. 


100%  Menos de 5 años 


46 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 2 DERE‐
CHO MERCANTIL 


Forma parte del equipo de Corporate de Pérez‐Llorca y asesora a clientes nacionales y extranje‐
ros en todo tipo de asuntos societarios y mercantiles, especialmente en fusiones y adquisiciones, 
mercados de capitales y gobierno corporativo. Se incorporó a Pérez‐Llorca en 2016. Previamente 
trabajó en el departamento de Dispute Resolution de un reconocido despacho internacional en 
su oficina de Londres y estuvo como abogado visitante en el departamento de Corporate de 
Souza, Cescon, Barrieu & Flesch Advogados en Rio de Janeiro. 
2016 LL.M. en Corporate, Banking, and Finance, Fordham University School of Law. Licenciado en 
Derecho y Diploma en Estudios Empresariales (E‐1), Universidad Pontificia Comillas. 


100%  Menos de 5 años 


47 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 2 DERE‐
CHO MERCANTIL 


Licenciado en Derecho y en Ciencias Económicas y Empresariales, Universidad Pontificia Comi‐
llas, Madrid, 1994 y 1995. 
Abogado de Uría Menéndez en la oficina de Madrid. Se incorporó al bufete en 1994 y fue nom‐
brado socio en 2004. En 1999, fundó la oficina de Uría Menéndez en São Paulo y la dirigió hasta 
septiembre de 2003. Allí asesoró a inversores extranjeros y fue uno de los primeros abogados 
reconocido como consultor en Derecho extranjero por la Ordem dos Abogados do Brasil. En oc‐
tubre de 2003, se reincorporó a la oficina de Madrid. Desde entonces su práctica profesional se 
ha centrado en el Derecho mercantil y de sociedades, con especial dedicación en las áreas de te‐
lecomunicaciones, audiovisual, tecnología y deportivo. 


100%  Más de 10 años 


48 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 2 DERE‐
CHO MERCANTIL 


Licenciada en Derecho y en Ciencias Económicas y Empresariales, Universidad Pontificia Comillas, 
Madrid, 2003 y 2004. 
Abogada de Uría Menéndez en la oficina de Madrid. Se incorporó al bufete en 2003 y fue nom‐
brada counsel en 2015. Su práctica profesional se ha centrado en el Derecho mercantil y de so‐
ciedades, con especial dedicación en las áreas de Internet, software y servicios tecnológicos, te‐
lecomunicaciones y protección de datos personales. Tras su experiencia durante un año como 
responsable legal corporativo y Data Protection Officer del grupo Sanitas/BUPA para España y 
Latam, en mayo de 2015 se reincorporó a la oficina de Madrid de Uría Menéndez para dirigir la 
práctica de protección de datos personales.  


100%  Entre 5 y 10 años 


49  Profesor visitante 


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 3 DERE‐
CHO PÚBLICO 


Catedrático de Derecho Penal de la Universidad Autónoma de Madrid, es una de las mayores re‐
ferencias doctrinales en el ámbito del Derecho Penal Económico. Su dilatada experiencia en el 
marco de los procedimientos por delitos económicos se remonta al año 1989, fecha en la que se 
colegió como abogado ejerciente. 
Ganador de las ediciones XIII (1998) y XXIII (2008) del prestigioso Premio de artículos Jurídicos de 
LALEY y finalista de las ediciones XIV (1999) y XVI (2001), es autor de más de un centenar de pu‐
blicaciones jurídico‐penales sobre las más variadas cuestiones. Entre ellas destacan, en el ámbito 
del Derecho Penal Económico, el Tratado de responsabilidad penal de las personas jurídicas (Civi‐
tas, 2012) y sus libros Resultado lesivo e imprudencia (JM Bosh, 2001), Derecho penal de la em‐
presa e imputación objetiva (Reus, 2007), Cuestiones actuales de Derecho Penal económico (Bdf, 
2009), El delito corporativo en el Código Penal español (Civitas, 2015) u Orden socioeconómico y 
delito (BdF, 2016). 
 


100%  Más de 25 años 
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50 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 3 DERE‐
CHO PÚBLICO 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra. Desde 1984 es abogado en ejercicio espe‐
cializado en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Es profesor de la Escuela de Práctica Jurídica y del Máster en Derecho de Empresa de la Universi‐
dad de Navarra desde 1989. 
Ha sido Miembro de la Junta de Gobierno del M.I. Colegio de Abogados de Pamplona, desde el 
mes de enero de 1999 y responsable de la Comisión de Formación y de la Bolsa de Empleo entre 
enero de 1999 y diciembre de 2003; y entre enero de 2004, y Diciembre de 2015, Vicedecano del 
M.I. Colegio de Abogados de Pamplona, y Presidente de la Comisión de Deontología y Régimen 
Estatutario, y de Relaciones Institucionales. 
Desde enero de 2016, es Miembro de la Comisión Deontológica del M.I. Colegio de Abogados de 
Pamplona. 
Asimismo, forma parte del listado de árbitros del Tribunal Laboral de Navarra. 


100% 
Más de 20 años 


 


51 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 3 DERE‐
CHO PÚBLICO 


Letrado del ICAM y Director de la firma J. A. Díaz ‐ Litigación Penal, especializado en Derecho pe‐
nal patrimonial y económico.  
Doctor en Derecho, Licenciado en Derecho y Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administra‐
ción por la Universidad Autónoma de Madrid, así como Especialista Universitario en Mediación 
Penal por la Universidad de La Rioja. Es Profesor del Área de Derecho Penal de la Universidad Au‐
tónoma de Madrid, también imparte clases de Derecho penal en programas de posgrado de 
otras Universidades y es Ilmo. Sr. Académico Correspondiente de la Real Academia de Jurispru‐
dencia y Legislación.  
Autor de varias decenas de publicaciones jurídico‐penales, desde libros a artículos, resultó gana‐
dor de la IIIª Edición del Premio de Artículos Monográficos del ICAM (2011).  
Incluido en el prestigioso directorio jurídico internacional Best Lawyers (ininterrumpidamente 
desde la edición de 2013) como uno de los abogados de referencia de España en el área de Dere‐
cho penal, ha participado y participa en varios de los procedimientos por delitos económicos 
complejos más relevantes de nuestra historia reciente. 


100%  Más de 10 años 


52 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 3 DERE‐
CHO PÚBLICO 


Socio del Departamento de People Advisory Services (PAS) en EY. 
Licenciado en Economía por la Universidad de Barcelona. 
Máster en Tributación y Asesoría Fiscal por el CEF (Centro de Estudios Financieros). 
Executive MBA por EAE Business School. 
Cuenta con más de 10 años de experiencia en la gestión y coordinación global de programas de 
movilidad internacional, y en el asesoramiento fiscal a empresas y particulares en materia del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, entre otras figuras impositivas.  
Asimismo, ha participado en el diseño e implementación de políticas de movilidad internacional 
y en el análisis de las implicaciones fiscales asociadas a incentivos de compensación a corto y 
largo plazo.  
Es ponente en varios seminarios y conferencias sobre fiscalidad de expatriados tanto a nivel na‐
cional como internacional.  


100%  Menos de 5 años 


53 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 3 DERE‐
CHO PÚBLICO 


Senior del Departamento de People Advisory Services (PAS) en EY. 
Licenciado en Economía por la Universidad Autónoma de Madrid.  
Máster Fiscalidad Empresarial por la Universidad Pontificia de Comillas (ICAI ‐ICADE). 
Tiene una amplia experiencia en el asesoramiento fiscal, tanto a compañías nacionales como in‐
ternacionales en materia de asignaciones internacionales. Entre otras materias, cuenta con expe‐
riencia en asesoramiento fiscal a trabajadores en situación de movilidad internacional en el Im‐
puesto sobre la Rentas de las Personas Físicas, Impuesto sobre la Renta de no Residentes e Im‐
puesto sobre el Patrimonio, así como en el análisis de Convenios para evitar la doble imposición.  
Adicionalmente, ha participado en proyectos nacionales/internaciones para el diseño e imple‐
mentación de políticas de movilidad internacional. 


100%  Menos de 5 años 


54 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 3 DERE‐
CHO PÚBLICO 


Es licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid y doctor en Derecho por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Castilla ‐ La Mancha, así como di‐
plomado en técnicas de negociación por la Facultad de Derecho de la Universidad de Harvard y 
SMP (Senior Management Program) del Instituto de Empresa (IE). 
Es abogado en ejercicio desde 1.991 y mediador del SIMA (Servicio Interconfederal de Mediación 
y Arbitraje) desde la constitución de este organismo. 
Ha sido director de cursos de formación de abogados en el ámbito del Derecho Social del ICAM 
desde 1.998 hasta 2008, y Diputado‐Bibliotecario de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegido de 
Abogados de Madrid desde 2008 hasta 2012. Ha sido cofundador y miembro de la Junta Direc‐
tiva de FORELAB (Foro Español de Relaciones Laborales), y en la actualidad es miembro de la 
Junta Directiva de la Asociación Nacional de Abogados Laboralistas (ASNALA). Es miembro de la 
International Bar Association (IBA), de la European Employment Lawyers´Association (EELA) y de 
la red internacional de despachos laboralistas IUSLABORIS. Es socio de SAGARDOY ABOGADOS y 
miembro de su comité de dirección. 


100%  Más de 10 años 


55 
Profesional Colabo‐


rador  


MÓDULO II DERE‐
CHO DE EMPRESA 


 
MATERIA 3 DERE‐
CHO PÚBLICO 


Abogado colegiado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid desde el año 2000, Es Managing 
Associate en el Departamento de Derecho Público y Sectores Regulados en la oficina Linklaters 
en Madrid.  
Cuenta con una amplia experiencia en el asesoramiento de los aspectos regulatorios relaciona‐
dos con la energía, tanto por lo que se refiere al sector eléctrico, del gas natural y del petróleo y 
sus productos derivados.  
Su trabajo en esa área consiste en asesorar a empresas del sector energético en cuantas cuestio‐
nes regulatorias se plantean en su actividad diaria. Asimismo, junto con otros Departamentos de 
Linklaters, asesora desde un punto de vista regulatorio todas aquellas operaciones mercantiles 
que tienen por objeto la compra y ventas de activos relacionados con la energía o de empresas 
dedicadas a actividades relacionadas con el sector energético.  
Su trabajo en este sector se completa con el asesoramiento a entidades financieras, sobre todo 
extranjeras, que financian la construcción y puesta en funcionamiento de infraestructuras del 
sector energético, en especial con la producción de energía eléctrica en el ámbito de las energías 
renovables.  
Finalmente, también forma parte de su asesoramiento prestar servicios a las empresas españo‐
las que desarrollan en el extranjero proyectos relacionados con el sector energético como la 
construcción de centrales de producción o de gasoductos.  


100%  Más de 10 años 
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Partner en Herbert Smith Freehills. Ignacio is an infrastructure, energy and natural resources 
partner with experience, particularly in the following sectors: power and renewables, oil & gas, 
mining, water and waste, transport, defence and government. 
He advises major corporations, global investment banks, equity sponsors and public entities on 
domestic and cross‐border transactions including acquisitions and disposals, PPP's, project devel‐
opment and finance, privatisations, regulatory issues as well as litigation and arbitration matters 
related to the energy, mining, environment and infrastructure sectors. 
Ignacio regularly advises clients on deals in a wide range of jurisdictions. Particularly, he is re‐
sponsible for infrastructure and leads the Latin America and the Africa practices in Madrid. 
Professional background 
He joined Herbert Smith Freehills from Linklaters, where he was partner in the energy and infra‐
structure practice. Prior to that, he was at Garrigues. 
Ignacio has a Degree in Law from the Universidad de Navarra. Although Spanish is his mother 
tongue, Ignacio also speaks English, Portuguese and Italian. 


100% 
Más de 10 años 
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Es abogado y el Socio responsable de la práctica de Telecomunicaciones, Medios de Comunica‐
ción y Tecnologías de la Información (TMT) para España, de la firma internacional Hogan Lovells 
International.  
Está especializado en tecnologías de la información y comunicaciones ("TIC") y propiedad intelec‐
tual desde 1997, incluyendo asesoramiento en telecomunicaciones, Outsourcing (ITO y BPO), 
contratos de TIC y Software, legislación sobre derechos de autor; derecho licencias de derechos 
de propiedad intelectual (obras audiovisuales, música, etc.), comercio electrónico, cuestiones le‐
gales relativas a Internet, nombres de dominio, derechos de imagen, publicidad, protección de 
datos; infraestructuras de clave pública y firma electrónica; telecomunicaciones; derecho audio‐
visual; etc.  
Es árbitro de la Corte Checa de Arbitraje en lo relativo a solución de controversias sobre domi‐
nios “.eu”; miembro del grupo de árbitros especialistas en tecnologías de la información (Comité 
de Expertos en tecnologías de la información y de la comunicación (TIC)) de la Asociación Euro‐
pea de Arbitraje en Derecho y Equidad (AEADE) y del panel de árbitros en tecnologías de la infor‐
mación de Arbitralia. Es también miembro de la junta directiva de la Asociación Profesional Espa‐
ñola de la Privacidad (APEP).  
Gonzalo aparece en los rankings abogados líderes en TMT y IP de los principales directorios de 
abogados como Chambers Europe (donde lidera el ranking), Chambers Global, Legal 500, Best 
Lawyers e International Media Law y fue seleccionado como "Lawyer of the Year" en Information 
Technology para 2014 por Best Lawyers y recibió el premio "Client Choice Awards" de ILO para 
copyright en 2014.  
Es autor de diversas publicaciones sobre derecho de las tecnologías de la información, entre 
otras, del "Código de Derecho Informático de las Nuevas Tecnologías" publicado por la Ed. Cívi‐
tas. Es también ponente habitual en cursos y jornadas sobre derecho de las tecnologías de la in‐
formación tanto en España como en el extranjero.  
Antes de unirse a Hogan Lovells (en 2005), desempeño su labor de abogado in Clifford Chance, 
estando también a cargo del asesoramiento en cuestiones de tecnologías de la información den‐
tro de la oficina de Madrid.  
Es licenciado en derecho por la Universidad de Navarra, Máster en Derecho Informático por la 
Universidad de Complutense de Madrid, donde también cursó sus estudios de doctorado en de‐
recho. 


100%  Más de 10 años 
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Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid (1994). Último año de Erasmus 
en la Universidad de Derecho de Utrecht (Holanda). Primer año de doctorado en la Universidad 
de Georgetown (Washington D.C.) (1995) y Master en Derecho Financiero Bancario (L.L.M.) por 
la Universidad de Chicago (Illinois) (1998) 
Se incorpora a Clifford Chance en 1998 al departamento de mercado de capitales especializán‐
dose en OPV/OPS; emisiones de renta fija; colocaciones privadas, stock option plan, etc. 
En 2010 es nombrada Counsel siendo en la actualidad Responsable del Departamento Regulato‐
rio de Gestión de Activos y Banca Privada de Clifford Chance asesorando sobre la constitución de 
fondos de inversión, ETFs, hedge funds, impacto de UCITS, de la AIFMD en el área de asset mana‐
gement, así como analizando los modelos de negocio actual de las bancas privadas en España y 
asesorando en la constitución de entidades de crédito, impacto de MiFID , blanqueo de capitales, 
etc 
Ha sido profesora de Derecho Civil en la Facultad de Derecho de Universidad Autónoma de Ma‐
drid y Profesor en el Master en Abogacía Internacional del Instituto Superior de Derecho y Eco‐
nomía, impartiendo los cursos de derecho bursátil. 
Ha participado en ponencias y seminarios y escrito artículos legales sobre su área de expertise. 


100%  Más de 10 años 
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Doctor en Derecho (sobresaliente cum laude por unanimidad) por la Universidad Autónoma de 
Madrid (2016). Diploma de Estudios Avanzados por la Universidad Autónoma de Madrid (2004). 
Diploma en Dirección de Derecho Empresarial por la Universidad Pontificia Comillas (ICADE) 
(2001). Licenciado en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas (ICADE) (2001).  
Profesor Asociado Doctor del Departamento de Derecho Privado Social y Económico de la Uni‐
versidad Pontificia Comillas (ICADE), donde imparte distintas asignaturas de grado y posgrado en 
las Facultades de Derecho y de Ciencias Económicas y Empresariales, incluyendo, inter alia, Dere‐
cho de los Mercados Financieros, Derecho Mercantil, Derecho Concursal, Fundamentos jurídicos 
de la actividad empresarial, International and EU Business Regulation, EU Corporate Law y Legal 
Ethics. Ponente habitual en seminarios sobre regulación financiera, instrumentos financieros, de‐
rivados y materias primas, incluyendo FIDE, IFAES, IIR, etc.  
Autor de distintas publicaciones, incluyendo monografías (Los derivados de crédito autorreferen‐
ciados, en proceso de publicación), colaboraciones en obras colectivas y artículos en publicacio‐
nes jurídicas líderes.  
Se incorporó a Clifford Chance en 2001. El ámbito de su asesoramiento se centra en todos los 
ámbitos relacionados con los mercados financieros, con especial incidencia en derivados, instru‐
mentos financieros, operaciones estructuradas, estructuras de gestión de riesgos, materias pri‐
mas (incluyendo hidrocarburos, electricidad, petróleo, gas natural, carbón y derechos de emi‐
sión) y regulación financiera.  


100%  Más de 10 años 
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Licenciado en Derecho por la Universidad de Deusto (2000) y programa Erasmus en la Universi‐
tetet i Oslo, Noruega (2000). Cursó estudios de postgrado en el Centro de Investigación de Dere‐
cho de Empresa (CERADI), Libera Universitá Internazionale degli Studi Sociali (LUISS) Roma 
(2001). 
Se incorpora a Dentons en julio 2015 como socio tras trabajar cinco años en Clifford Chance. Con 
anterioridad ha trabajado en el departamento financiero y bancario de Gómez‐Acebo & Pombo 
Abogados S.L. (2006‐2010), Ramón y Cajal Abogados (2004‐2006) y Freshfields Bruckhaus Derin‐
ger (Roma) (2002‐2003) habiendo intervenido en numerosas operaciones de financiación de acti‐
vos, financiación de proyectos, financiaciones estructuradas y financiaciones corporativas. 
Ha sido profesor en el Master de Acceso a la Abogacia en el CEU (2012) y ha intervenido en nu‐
merosas ponencias relativas a financiaciones sindicadas, refinanciaciones y reestructuraciones. 


100%  Más de 10 años 
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Es doble licenciada en Derecho y Economía por la Universidad de Navarra.  
Se incorporó a Pérez‐Llorca en 2007 y durante sus primeros años de ejercicio compatibilizó el 
trabajo en el despacho con el estudio del Máster en Asesoría y Gestión Tributaria de ESADE.  
Victoria es especialista en el diseño y ejecución de operaciones inmobiliarias y mercantiles, tanto 
a nivel nacional como internacional, asegurando su correcto tratamiento fiscal desde una pers‐
pectiva de tributación directa e indirecta. 
Asimismo asesora en procedimientos de diversa índole frente a la Administración tributaria y en 
procedimientos contenciosos ante los Tribunales de Justicia en todas las instancias. 
Victoria es profesora del Máster de Acceso a la Abogacía de la Universidad de Navarra, del 
mismo Máster en ESADE y del Programa de Dirección de Retail del IE. Ha publicado numerosos 
artículos relacionados con su área de práctica en prensa y publicaciones especializadas. 
Ha sido incluida en el directorio jurídico Best Lawyers® en la práctica de ‘Tax Law’. 


100%  Entre 5 y 10 años 
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Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (U.C.M.). Diplomatura en De‐
recho Tributario por la Universidad Complutense de Madrid (U.C.M.). 
Director del Departamento de IVA, Aduanas e Impuestos Especiales de Deloitte Legal, donde ha 
desarrollado su carrera profesional desde 1998.  
Es miembro de la sección de Impuestos indirectos de la Asociación Española de Asesores Fiscales 
(AEDAF) y actualmente es el representante de la asociación en el Comité de Impuestos indirectos 
de la Confederación Fiscal Europea en Bruselas. Asimismo, ha colaborado con la Fundación Im‐
puestos y Competitividad a través de la comisión de impuestos indirectos de su Comité Fiscal. Es 
también responsable del control técnico de las publicaciones de Deloitte en materia del IVA, así 
como de la formación interna de la firma en este Impuesto.  
Presta servicios de asesoramiento de IVA a muchos de los mayores grupos empresariales espa‐
ñoles e internacionales para ayudar a optimizar el tratamiento del IVA, tanto de las estructuras 
locales como internacionales. Asesoramiento local e internacional recurrente en materia de IVA, 
principalmente en los sectores sanitario, inmobiliario y financiero.Presta habitualmente asesora‐
miento de IVA en las transacciones transfronterizas, International supply chain. 
Es un abogado con mucha experiencia en procedimientos de comprobación e inspección tributa‐
ria en materia del IVA, así como en procesos de reclamaciones judiciales.  
Otros datos de interés profesional:  
Reconocimiento de la prestigiosa publicación especializada International Tax Review, como uno 
de los mayores expertos del mundo en el área de IVA, Aduanas e impuestos especiales en los 
años 2017, 2016 y 2015. Profesor del Master de Asesoría Fiscal de la Universidad de Comillas. 
Colabora con el Instituto de Empresa (IE). Profesor de la asignatura de IVA del Master en Dere‐
cho de Empresa de la Universidad de Navarra.  
Responsable en Deloitte del departamento técnico, de las sesiones de formación y actualización 
en materia del IVA. 
Autor de diversas publicaciones y colaborador habitual de la revista Carta Tributaria en materia 
del IVA. 


100%  Más de 10 años 
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